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^baa ^mtiQte q u e los señores Alcaides y Secretarios 
e¡em Pi a r

 B o l e t í n » dispondrán que se deje un 
en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

lo i n T R A C I Ó N Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
273 %?? y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 
<U «5 3 0 - T a »eres, 273 38 36, Apartado 937. - Horas 

oficina: De ocho v media de la mañana a dos 
e c U a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

Depósito Legal M-2-1958 

PRECIOS D E SUSCRD?CION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Les !fn«a» M miden por el total del espacio que ocupe el inunde 

Los enunciante; vienen obligados al pago del Impuesto del timbro 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pe*r 
necen abierto» al público desde las diez a las trece horas. KXMft 
los dfas laborables, en Miguel Angel, 25. segunda plante. 

GOBIERNO CIVIL 
S e c«-etarí a General.—Servicio de 

p Administración Local 
tr a c? ^ D i r ección General de Adminis
t r e n . 0 c a l s e h a otorgado visado a la 
4yum modificación de plantilla del 

„ v
U a í r "ento de Parla: 

cuya
 x

f
s t ° el acuerdo de la Corporación, 

en e i e c " a y contenido se reseña al dorso, 
V i s t

a p a r t a d o 1. 
titán ? l a S d i s P o s i c iones legales que se 
«sí S o n de aplicación a la solicitud, 

Esta í v l o s i n f o r m e s procedentes, 
sar u D l rección General ha resuelto vi-
ha S o , . Codificación de plantilla que se 
Presa

 1 C l t a d o , en los términos que se ex-
& o r J n e l ^"tado 3. 
! ° r s o que s e cita: 
1 1 £ U e r d o s d e l a Corporación: 
1.2 r h a : 2 8 " 3 - 7 8 -

de QJ. .Contenido: Creación de la plaza 
Hda(1 jC¿ a l Mayor. Nivel de proporciona

ba ^Posiciones legales e informes: 
30 d e aposiciones legales: Decreto de 
clonar; y o d e 1 9 5 2 » Reglamento de Fun-

2 2
n o s . artículo 13. 

3" ' Informe. 
LQ

 R e solución: Visado favorable." 
10 l 3 que e n C u m p ] i m i e n t o d el artícu-
Admin- R e § l a mento de Funcionarios de 
Para l s t r a c i ó n Local, se hace público 

M a n * * 3 1 conocimiento. 
Cob e r n

r i d ' 1 0 de noviembre de 1978.—El 
a d o r civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—10.684) 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

H a s e s t a n a General.—Sección de Personal 
d i a n r

e convocatoria para proveer, me-
Ob r p posición libre, dos plazas de 
Pe en*"055 especialistas del Servicio Agro-
Prnv 1 0 d e , a excelentísima Diputación 
P r

0 vinc,al de Madrid. 
£ s obiet3" ° b J e t o d e l a convocatoria.— 
v'sión d e e s t a convocatoria la pro-
'ibre d P ° r e l Procedimiento de oposición 
'istas d i d ° S p l a z a s d e Obreros especiá
bales i S e r v i c i o Agropecuario, de las 
esPeciai • d e l a s P l a z a s será para Obrero 
cánicos i C o n d e s t i n o a Talleres me-
Para t r

y
K

 o t r a P a ra Obrero especialista 
tadas ¿ a b a Jos hortícolas y frutales, do-
Pondien?n e l emolumento básico corres-
bienios H

a l nivel de proporcionalidad 4, 
^ás r e V J ! O S P a § a s extraordinarias y de-
C ° r r e s D í U c i o n e s complementarias que 
agente c o n a r r e glo a la legislación 

e u n da. Requisitos de los aspirantes. 

Para tomar parte en la oposición será 
necesario: 

a) Ser español. Tener la edad de die
ciocho años sin exceder de cuarenta y 
cinco el día que termine el plazo de pre
sentación de instancias. A los solos efec
tos de la edad máxima para el ingreso se 
compensará el límite con los servicios 
prestados anteriormente a la Administra
ción Local, cualquiera que sea la natura
leza de dichos servicios. 

b) No hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad que determina 
el artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local. 

c) Estar en posesión del certificado de 
estudios primarios. 

d) Carecer de antecedentes penales. 
e) Observar buena conducta. 
f) No padecer enfermedad ni defecto 

físico que imposibilite para el desempeño 
del cargo. 

Se exigirá para el ejercicio de las plazas 
en propiedad el vivir en finca del Servicio 
Agropecuario Provincial, con derecho a 
vivienda gratuita. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
para tomar parte en la oposición y en la 
que los aspirantes manifestarán expresa y 
detalladamente que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en las 
bases de convocatoria, señalando expresa
mente en cual de las dos especialidades 
mencionadas desean tomar parte, serán 
dirigidas al excelentísimo señor Presiden
te de la Diputación Provincial de Madrid 
y deberán ser presentadas en el Regis
tro General de las oficinas centrales de 
la Corporación (García de Paredes, 65) 
cualquier día hábil, de diez de la mañana 
a una de la tarde, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la con
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, o bien remitiéndolas dentro del 
mismo plazo a dicho Registro General por 
alguno de los medios autorizados en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
A d m inistrativo, debidamente reintegra
das. 

A la instancia deberá acompañarse el 
recibo de haber abonado los derechos de 
examen a que se refiere la base siguien
te. 

Cuarta. Derechos de examen.—Los as
pirantes deberán satisfacer y acreditarlo 
en el momento de presentar sus instan
cias la cantidad de 300 pesetas en con
cepto de derechos de inscripción y exa
men. 

Quinta. Lista provisional, definitiva y 
Tribunal.—Terminado el plazo de presen
tación de instancias, se aprobarán las lis
tas provisionales, una para cada especia
lidad, de aspirantes admitidos y excluí-
dos por decreto del excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación, previo el 
correspondiente requerimiento de los in

teresados para subsanación de defectos, 
si los hubiere. 

Las indicadas listas provisionales se pu
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, concediéndose un plazo de quince 
días hábiles a efectos de reclamaciones. 
Posteriormente se aprobarán como defi
nitivas las indicadas listas provisionales 
por resolución del Pleno corporativo y se 
dará publicidad en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de la oposición estará constituido 
por los siguientes miembros: 

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: El Ingeniero Jefe del Servicio 
Agropecuario, un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado y un repre
sentante de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Secretario: El de la Corporación o un 
funcionario del subgrupo de Técnicos de 
Administración General en quien dele
gue. 

Sexta. Ejercicio de la oposición.—Con 
el fin de conocer el orden en que actuarán 
los aspirantes en los ejercicios de esta 
oposición, se realizará un sorteo, inde
pendientemente para cada especialidad, 
cuya fecha, hora y lugar se anunciará 
oportunamente en el tablón de edictos 
de la Corporación y se hará público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los ejercicios serán los siguientes: 
A) Para la plaza de Obrero especia

lista con destino a Talleres mecánicos: 
1. a) Lectura de un texto que le será 

entregado, durante un tiempo máximo de 
dos minutos. 

b) Escritura al dictado, durante diez 
minutos, de un texto elegido por el Tri
bunal y resolución de operaciones de nú
meros enteros sobre las cuatro reglas arit
méticas. 

2. Examen práctico: 
a) Examen sobre regulación, repara

ción y puesta a punto de tractores, cose
chadoras, motores en general, aperos y 
diferentes máquinas agrícolas. 

b) Ejercicio de soldadura autógena y 
eléctrica y montajes eléctricos de aplica
ción agrícola. 

B) Para la plaza de Obrero especia
lista para trabajos en hortícolas y fruta
les: 

1. a) Lectura de un t*xto que le será 
entregado, durante un tiempo máximo de 
dos minutos. 

b) Escritura al dictado, durante diez 
minutos, de un texto elegido por el Tri
bunal y resolución de operaciones de nú
meros enteros sobre las cuatro reglas arit
méticas. 

2. Examen teórico práctico: 
Se desarrollará durante un tiempo má

ximo de una hora y durante el cual los 

aspirantes contestarán verbalmente a las 
preguntas que le formule el Tribunal, y, 
además, demostrarán prácticamente sus 
conocimientos en aquellos aspectos que 
el Tribunal considere oportunos sobre te
mas relativos a las siguientes materias: 

Reconocimiento de semillas y plantas 
de frutales, vides y hortícolas. Sistema 
de multiplicación de frutales, vides y plan
tas hortícolas. Injertos, fundamento, co
nocimiento y práctica de los mismos. Vi
veros de frutales y de vides. Cultivos 
forzados: su fundamento y prácticas. En
fermedades y plagas y forma de comba
tirlas más importantes en cultivos de fru
tales, vides y hortícolas. 

Estos ejercicios serán calificados de ce
ro a diez puntos y serán eliminatorios 
para los que no alcancen el mínimo de 
cinco puntos. El orden de calificación de
finitiva se obtendrá sumando la obtenida 
en cada uno de los ejercicios, siempre y 
cuando, como se indica en el apartado an
terior, se hubiesen obtenido como mínimo 
en cada uno de ellos cinco puntos. 

La calificación de cada uno de los ejer
cicios se hará por la media que resulte 
de la puntuación otorgada por cada miem
bro del Tribunal. 

Los ejercicios se practicarán en llama
miento único y por separado para cada 
especialidad. Solamente en casos de ex
cepción y por motivos justificados a jui
cio del Tribunal podrá éste examinar 
después de dicho llamamiento al aspiran
te que lo solicite antes de ser convocado 
en el turno único, pero en ningún caso 
podrá concederse otra prórroga. 

La fecha, hora y lugar de comienzo 
de las pruebas serán publicados por el 
Tribunal y deberá anunciarse con quince 
días de antelación, al menos, en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y transcu
rridos, como mínimo, cuatro meses desde 
la publicación de esta convocatoria. 

Séptima. El Tribunal no podrá actuar 
sin la asistencia de más de la mitad de 
sus miembros y la propuesta que se eleve 
como resultado de las calificaciones no 
podrá comprender mayor número de apro
bados que el de las plazas objeto de esta 
convocatoria y será sometida a la apro
bación del Pleno corporativo. 

Octava. Aportación de documentos.— 
Los aspirantes que sean propuestos por el 
Tribunal aportarán en la Secretaría Ge
neral de la Corporación, Sección de Per
sonal, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la propuesta de nombra
miento, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos 
que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base segunda de esta con
vocatoria y que son los siguientes: 

1. Partida de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil correspondiente. 

2. Certificado de estudios primarios. 
3. Certificado del Registro Central de 

Penados y Rebeldes. 
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4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia. 

5. Certificado médico, expedido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad; y 

6. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en ninguno de los casos de in
capacidad. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
caso de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, no teniendo 
para ellos efectos la oposición, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubie
ren podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en aque
lla. En este caso, el Tribunal, expresa
mente requerido, se constituirá de nuevo 
para formular propuesta adicional a favor 
del que, habiendo aprobado la oposición, 
le siga en orden de puntuación. 

Los aspirantes a quienes se adjudiquen 
las plazas tendrán la consideración de fun
cionarios del subgrupo de Servicios Es
peciales de la Administración Especial de 
esta Corporación. 

Novena. Toma de posesión.—Los nom
brados deberán tomar posesión de su car
go en el plazo improrrogable de treinta 
días hábiles, contados desde la fecha en 
que se les notifique su designación. 

Transcurrido dicho plazo sin hacerlo y 
sin justificar debidamente fa causa que 
se lo impida, se les considerará decaídos 
en su derecho de ocupar la plaza. 

Décima. Queda facultado el Tribunal 
para resolver las dudas que puedan susci
tarse en cuanto se refiere a la interpreta
ción y aplicación práctica de las bases de 
convocatoria, de conformidad con las nor
mas generales y, en especial, con las del 
Reglamento sobre régimen general para 
ingreso en la Administración Pública de 
27 de junio de 1968. 

Madrid, 13 de noviembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—2.854) 

Secretaría.—Sección de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

ANUNCIOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 691 de la Ley de Régimen Local, 
queda de manifiesto en la Sección de Ha
cienda y Economía, Negociado de Presu
puestos (calle de García de Paredes, nú
mero 65, planta primera), de esta Corpo
ración, en horas de diez a trece de la 
mañana, el expediente de suplemento de 
crédito en el Presupuesto especial de la 
Ciudad Social de Ancianos "Francisco 
Franco" de la carretera de Colmenar, por 
un importe total de 5.881.029 pesetas, 
aprobado en sesión plenaria del día 26 
de octubre de 1978. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los artículos 683 y 684 
de la Ley de Régimen Local, durante su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, en las oficinas y 
durante las horas expresadas. 

Madrid, 31 de octubre de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.852) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 691 de la Ley de Régimen Local, 
queda de manifiesto en la Sección de Ha
cienda y Economía, Negociado de Presu
puestos (calle de García de Paredes, nú
mero 65, planta primera), de esta Corpo
ración, en horas de diez a trece de la 
mañana, el expediente de habilitación de 
crédito en el Presupuesto especial de la 
Residencia Social de Ancianos "Francis
co Franco" de Torrelaguna, por un im
porte total de 4.163.074 pesetas, apro
bado en sesión plenaria del día 26 de 
octubre de 1978. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento mediante el presente anun

cio a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los artículos 683 y 684 
de la Ley de Régimen Local, durante êl 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, en las oficinas y durante las 
horas expresadas. 

Madrid, 31 de octubre de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález 

ÍG.—2.853) 

IRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

ANUNCIOS 
Providencia.—En Madrid, a 18 de ma

yo de 1978.—Reclamación núm. 1-1.652 
del año 1977.—Renta. 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia a los efectos del artícu
lo 95.5 del Reglamento de Procedimiento 
de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días, contados 
a partir de la recepción de la presente, 
comunique si tiene interés en la continua
ción del procedimiento, y en caso afir
mativo aporte los documentos y antece
dentes que permitan a este Tribunal pro
nunciarse sobre la adecuación a derecho 
del acto impugnado, apercibiéndole, asi
mismo, que se declarará, en su caso, la 
caducidad de la instancia, a tenor del ar
tículo 113 del citado Reglamento. 
Doña María Pérez Miravete, co. don Fé

lix Bornstein.—Avenida Islas Filipinas, 
número 16, segundo D (Madrid). 
El Abogado del Estado. Secretario (Fir

mado). 
(G.—2.469) 

Providencia.—En Madrid, a 18 de ma
yo de 1978.—Reclamación núm. 1-2.148 
del año 1977—Renta. 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia a los efectos del artícu
lo 95.5 del Reglamento de Procedimiento 
de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días, contados 
a partir de la recepción de la presente, 
comunique si tiene interés en la continua
ción del procedimiento, y en caso afir
mativo aporte los documentos y antece
dentes que permitan a este Tribunal pro
nunciarse sobre la adecuación a derecho 
del acto impugnado, apercibiéndole, asi
mismo, que se declarará, en su caso, la 
caducidad de la instancia, a tenor del ar
tículo 113 del citado Reglamento. 
Don Emilio Muñoz Miranda. — Avenida 

de Valladolid, 79 (Madrid). 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir

mado). 
(G.—2.470) 

Providencia.—En Madrid, a 18 de ma
yo de 1978.—Reclamación núm. 1-2.257 
del año 1977. 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia a los efectos del artícu
lo 95.5 del Reglamento de Procedimiento 
de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días, contados 
a partir de la recepción de la presente, 
comunique si tiene interés en la continua
ción del procedimiento, y en caso afir
mativo aporte los documentos y antece
dentes que permitan a este Tribunal pro
nunciarse sobre la adecuación a derecho 
del acto impugnado, apercibiéndole, asi
mismo, que se declarará, en su caso, la 
caducidad de la instancia, a tenor del ar
tículo 113 del citado Reglamento. 
Don Eusenio Marín García - Mansilla. — 

CasteUÓ, 120 (Madrid). 
El Abogado del Estado. Secretario (Fir

mado). 
(G.—2.471) 

v n P £ V Í ? 0 7 8 Í a ' ^ E l í M a d x Í d ' 3 1 8 d e m a ' Don Juan Ignacio Pardo Suárez, co. <g¡ 
de! año 1977? a I _ 2 - 2 5 8 1 ' u a n José María Ibáñez Aguirre .^ 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia a los efectos del artícu
lo 95.5 del Reglamento de Procedimiento 
de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días, contados 
a partir de la recepción de la presente, 
comunique si tiene interés en la continua
ción del procedimiento, y en caso afir
mativo aporte los documentos y antece
dentes que permitan a este Tribunal pro
nunciarse sobre la adecuación a derecho 
de! acto impugnado, apercibiéndole, asi
mismo, que se declarará, en su caso, la 
caducidad de la instancia, a tenor del ar
tículo 113 del citado Reglamento. 
Don Eugenio Marín García - Mansilla. — 

Castelló, 120 (Madrid). 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir

mado). 
(G.—2.472) 

Providencia.—En Madrid, a 18 de ma
yo de 1978.—Reclamación núm. 1-2.338 
del año 1977.—Renta. 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia a los efectos del artícu
lo 95.5 del Reglamento de Procedimiento 
de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días, contados 
a partir de la recepción de la presente, 
comunique si tiene interés en la continua
ción del procedimiento, y en caso afir
mativo aporte los documentos y antece
dentes que permitan a este Tribunal pro
nunciarse sobre la adecuación a derecho 
del acto impugnado, apercibiéndole, asi
mismo, que se declarará, en su caso, la 
caducidad de la instancia, a tenor del ar
tículo 113 del citado Reglamento. 
Don Rubén Carlos Delgado Básalo.—Ara-

piles 10 (Madrid). 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir

mado). 
(G.—2.473) 

Providencia.—En Madrid, a 18 de ma
yo de 1978—Reclamación núm. 1-2.497 
del año 1977.—Renta. 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia a los efectos del artícu
lo 95.5 del Reglamento de Procedimiento 
de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días, contados 
a partir de la recepción de la presente, 
comunique si tiene interés en la continua
ción del procedimiento, y en caso afir
mativo aporte los documentos y antece
dentes que permitan a este Tribunal pro
nunciarse sobre la adecuación a derecho 
del acto impugnado, apercibiéndole, asi
mismo, que se declarará, en su caso, la 
caducidad de la instancia, a tenor del ar
tículo 113 del citado Reglamento. 
Don Jesús Romeo Gorría.—Pedro de Val

divia, 21 (Madrid). 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir

mado). 
(G.—2.474) 

Providencia.—En Madrid, a 18 de ma
yo de 1978—Reclamación núm. 1-2.764 
del año 1977.—Renta. 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia a los efectos del artícu
lo 95.5 del Reglamento de Procedimiento 
de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días, contados 
a partir de la recepción de la presente, 
comunique si tiene interés en la continua
ción del procedimiento, y en caso afir
mativo aporte los documentos y antece
dentes que permitan a este Tribunal pro
nunciarse sobre la adecuación a derecho 
del acto impugnado, apercibiéndole, asi
mismo, aue se declarará, en su caso, la 
caducidad de la instancia, a tenor del ar
tículo 113 del citado Reglamento. 

dre Damián, 5 (Madrid). 
El Abogado del Estado, Secretario v 

m a d o ) - (G.-2.475) 

Providencia.—En Madrid, a 19 de ^ 
yo de 1978.—Reclamación núm. 
del año 1977.—Renta. r e . 

Reiterada de la Oficina Gestora.te ¿ 
misión del expediente, sin que n ^ 
momento haya sido recibido en . { ¡ c 3 

cretaría de este Tribunal, se "acu
esta providencia a los efectos del t 0 

lo 95.5 del Reglamento de P r o c e d l ^ de 
de 26 de noviembre de 1959, a

o f l t a (jos 
que en el plazo de quince días, <* n t e . 
a partir de la recepción de ja P ¡ f l U a -
comunique si tiene interés en la c ̂  ^ 
ción del procedimiento, y e n c a

 antece* 
mativo aporte los documentoŝ y 0 . 
dentes que permitan a este T n D U ¿ e r e C h o 
nunciarse sobre la adecuación a ^ 
del acto impugnado, apercibiendou^ ¡ a 

mismo, que se declarará, en su . j ' a r -
caducidad de la instancia, a tenor o 
tículo 113 del citado Reglamento, de 
Don Eusebio Agueda Esteban.—n 

Santa Bárbara, 4 (Madrid). í f ¡ r -
El Abogado del Estado, Secretan 

mado). (G.—2.476) 

, io de A 1 3 ' 
Providencia.—En Madrid, a ^ j 3 422 

yo de 1978.—Reclamación num. 
del año 1977.—Renta. . r e -

Reiterada de la Oficina Gestora ^ g l 

misión del expediente, sin que jjj ge-
momento haya sido 

recibido * n
 t¡fica 

cretaría de este Tribunal, se le artícU-
esta providencia a los efectos de i 0 

lo 95.5 del Reglamento de P r o c e C f i n de 
de 26 de noviembre de 1959, a

 tadoS 
que en el plazo de quince días, se0te. 
a partir de la recepción de la ^ tjnu3" 
comunique si tiene interés en la cw» ar
ción del procedimiento, y e n c a

 antece' 
mativo aporte los documentos y , pe
dentes que permitan a este _ Tnmi eCj,o 
nunciarse sobre la adecuación a ^j-
del acto impugnado, apercibiendo^ j a 

mismo, aue se declarará, en su ^ a r 

caducidad de la instancia, a teño 
tículo 113 del citado Reglamento. ^ 
Don Francisco Sánchez Cometida" 

mona.—Princesa, 81 (Madrid». . <jJjf 
El Abogado del Estado, Secreta mado). (G.- .2.477) 

Providencia.—En Madrid, a l 9 ^y/ffi 
yo de 1978.—Reclamación num-
del año 1977.—Renta. l a re-

Reiterada de la Oficina G e s t
o° r¿ a Sta e l 

misión del expediente, sin cnis ^ ge-
momento haya sido recibido e 
cretaría de este Tribunal, se le ^ t i 
esta providencia a los efectos ¿-0\e^f 
lo 95.5 del Reglamento de P J ° c e

 { i n de 
de 26 de noviembre de 1959, 1

 tiáo» 
que en el plazo de quince días, s e n t e ' 
a partir de la recepción de la n t i n u 3 ' 
comunique si tiene interés en la ar
ción del procedimiento, y e n gntê ' 
mativo aporte los documenl^ ? j P1 0' 
dentes que permitan a este Trio 
nunciarse sobre la adecuación a ^ 
del acto impugnado, apercibiera 0 f p 
mismo, que se declarará, en ^ 
caducidad de la instancia, a ten 
tículo 113 del citado Reglamen?J• ̂ tftr 
Don Tuan Antonio Gaviño Sitre" e r 0 1* 

nida del Ferrol del Caudillo, nu 
(Madrid). cetario 
El Abogado del Estado, Secrei 

mado). í G 2.478) 

"—'—' d ^ 
Don Tose María Fernández a í ia. ^ 

mes, en nombre de "Shell 
V.".—Barouillo. 17 (Madrid). 
Dando traslado a 

concesión de prórroga.—En el 
se ha dictado la siguiente: , ¿c flj 

Providencia.—En Madrid, a - f e renc , a 

yo d- 1978. — Número de 
1-11.402/77.—Tráfico de Empresa-^ J 0 -

Visto el escrito presentado V° 
sé María Fernández Od de 1 „ e n 

nombre de "Shell España, N- • ffftf& 
que evacuando el trámite que pa J g fue 
lar alegaciones y proponer P r 
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los 

1-11.402/77 Q reclamación número tamiento y aprobado en sesión de fecha 
d e Empresas P° ri e- c o n c e P t o d e Tráfico antes citada. 
§a de] ? ° l i c i t a s e conceda prórro- Cuantas personas se consideren inte
rcede a lo° JJ A D O p a r a formularlas, se ; resadas podrá examinar el referido expe-
resado el f r P • d ° ' C O n c e d i e n d o al inte- j diente, durante el plazo señalado, y en 
«potados m o d e siete días hábiles, horas de diez a trece, en la Secretaría 
Q o t i f i c a c i ó n P 3 r t i r s i g u i e n t e a l d e t*1* j d e e s t e Ayuntamiento, e igualmente for-

Es cuant H K 1 m u l a r cuantas sugerencias y alternativas 
5 efectos ° comunicar a usted a j de planeamiento estimen pertinentes, di-
E l AbopaH° P°, r t U n° S' rigiéndolas por escrito al señor Aicalde-

o del Estado, Secretario (Fir- Presidente de la Corporación. 
j Lo que se v hace público para general I 

conocimiento. 
San Sebastián de los Reyes, 2 de no

viembre de 1978.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—10.496) (O.—24.161) 
Se hace público para general conoci

miento, en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 7,1 del Decreto 1411/ 

1 — X v i m r t /fía 

(G.—2.479) 

ôn Leandro Navarro Ungn'a, en nombre 
<*e don Augusto Algueró Dasca.—Doc
tor Fleming, 11 (Madrid). 
Dando traslado a providencia, denegan-

h ° Proposición de prueba.—En el día de 
J S e ha dictado la siguiente: 
"rOVÍdpn/»;a t „ \AiA-r\A o ' 

avenida de La Cañada, en el tramo com
prendido entre calle Carriles y el Ferro
carril. 

Ejecución de aceras y servicios de la 
avenida de José Antonio. 

Explanación, afirmado y servicios de la 
calle Granada. 

Quedan todos ellos expuestos al públi
co en la Secretaría Municipal, por el pla
zo de quince días, a efectos de reclama
ciones. 

Coslada, 3 de noviembre de 1978.—El 
Alcalde, Gumersindo Bustos del Castillo. 

(G. C—10.527) (O.—24.172) 

- - « i " i u d u u l a s i g u i e n t e . , a r t í c u 0 7,1 aei 
y / f ta--En Madrid, a 2 de ma- \ ^ 6 V L 27 de Junio, que el próximo día 
£ 4 g ^ r - d C r 6 f e r e n C i a 1 ! 0 de noviembre, a las diecinueve ho-

- ano 1978.—Renta. | 1\ t e n d r á l u g a r e n ios locales de la Cor-
! Vista la proposición de prueba formu- ras tendrâ lugar ^ n ú m € _ 
<SL e ^ e I € S C r i t o d e alegaciones de la « - P ™ ^ ^ ^ g e 

r e W C l 0 n económico-administrativa de la j «> K c o n c u r s o . oposición convocado 
^feren c i a n ú m e r o L n 7 /78 , Renta, in- ¡ ^ « ^^corporación para proveer en pro-
^guesta por don Leandro Navarro Un- \ ̂ f ^ ^ d e Oficial de Obras, va-
fcn «onibre de don Augusto Alguero > P ^ ^ ™ * l a n t i l l a o r g á n i c a de este 
"asea, es t e T r i b u n a l h a acordado dene- cante n P 
8ar,Ja práctica de la misma. A C T e b S t i ¿ n de los Reyes, a 6 de no-
a n f e ^ instruye que contra el acuerdo J ^ ^ l W - E l Alcalde accidental 
pedente, específicamente referido a la , viembre de 
¡"legación de la admisión de pruebas 
^opuestas, podrá recurrir ante este Tri-
°unal dentro del plazo improrrogable de 
r" e z días, contados desde el siguiente a 

a notificación del presente acuerdo. 
m

 h} Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.480) 

(Firmado). 
(G. C—10.523) (O.—24.168) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 

!
en las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 

I que el vecino don Francisco del Portillo 
i Pérez ha solicitado licencia para instalar 
i bolera eléctrica, en la calle Plaza de To-
| ros, número 3. 

atüASimiN uc Lo que se hace saber a fin de que 
n 0 ]Qror:>ado

 por este Ayuntamiento Pie- j en el plazo de diez días, a contar des-
d j ^ s Püegos de condiciones técnico-fa- í de la inserción de este edicto en el 
q U e , 1 V o s y económico - administrativos j BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
Public»311 de servir de base en la subasta j formularse las observaciones pertinentes. 

^««•rt H*» ñas- I En San Sebastián de los Reyes, a 30 

AYUNTAMIENTOS 
S A N SEBASTIAN DE LOS REYES 

míki- c s«- ivi i u c •J"-*- — - - „ i p_ c a n Cehast án de os neyes, a 

(O.—24.198) 
^te"A m ° n t e 2 5 " B de los de Propios -
hace

 y u n t a r r , iento ("Dehesa Boyal""), se tal (Firmado). 
p ü e s t

s a b e r que los mismos quedan ex- (G. C—10.562) 
ta C o ° S a l Público en la Secretaría de es- _ 
Para Q ? ° r a c i ó " ' p o r t é r m i n o ? o c h ° d Í 3 S ' ¿ A los efectos de los artículos 30 del 
t a r lat r

P l i e d a S e r examinado -v P r e s e r i - i Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
hablen/ 6 , a c i o n e s P e r t i n c " t e s ; s e § u n ! y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar-
d e Contr t - ° 2 4 R e 8 l a m e a t o zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 

San s i A en las Ordenanzas municipales de Policía 
v i e m b r r 5 a S t

1
! a n d e l o s R e y e S > a n 0 í ' urbana de esta localidad, se hace público 

( F i rmad 0) E 1 A 1 C a a c c l d e n t a l I que la "Comunidad de Propietarios" ha 
1 solicitado licencia para instalar un ascen-

(O.—24.121) I Sor, en la calle Mártires del Pueblo, nú
mero 13. 

(G. c , -10.449) 

Por parte de doña Carmen Serrano 
Acero se ha solicitado licencia para dro
guería-perfumería, en la finca número 49 
de la avenida de Roma, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en • 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 2 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.524) (O.—24.169) 

artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 2 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.333) (O.—24.177) 

| mero u . 
lian* a t a m i e n t o Pleno de San Sebas- «: L o , <l«e S e ^ h a ? e s a b , e r a f i n d e Q u e 

eldía V0S Reyes> e n cesión celebrada ] en el plazo de diez días, a contar des-
' a i a 24 de octubre de 1978, entre otros, de la inserción de este edicto en el 

aDrnK U n a n i m i d a d adoptó el' acuerdo de BOLETÍN OFICIAL de la provinc.a, puedan 
£ ? r „ e l a v a nce del Plan General Mu- ; formularse las observaciones nsrtinentes 

u P a l de Ordenariñn E n S a n Sebastián de los Reyes, a 27 
A los efcw« -i , - i m W i l<fc octubre de I O ? S _ F I Alcalde acciden-

^creto 21 , C Q ? l Q

d e I a r Í Í C U Í ° ^ d S l ' ta] (Firmado). 
3 2159/78, de 23 de jimio, estara j W

( G C._ 1 0.563) 

Por parte de doña Carmen Alvarez Ala
meda se ha solicitado licencia para dro
guería-perfumería y material eléctrico, en 
la finca número 17 de la calle Uruguay, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 2 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.525) (O.—24.170) 

Por parte de "COIVISA" se ha solici
tado licencia para galería de alimentación, 
en la manzana número 11 del Polígono 
"Valleaguado", de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de crue quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto «n el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 2 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.531) (O.—24.175) 

^Puesto al oúblico en las Oficinas Ge
nérale ' -

(O.—24.199) 

fíales d e e s t e A y u n t a m i e n t o (Servicios ; ^ e f e c t o s d g ] Q S a r t í c u i o s 30 del 
ecnicos), de diez y treinta a trece ho- . d e 3 Q d e n o v i e m b r e de 1961 

J 8 » el referido avance del Plan Parcial. ; Hegiam ^ ^ J n s t r u c c i o n de 15 de mar-
J; objeto de que durante el plazo de ; y • J 9 6 3 ^forme a lo dispuesto 
«einta días, a partir del siguiente a aqué ; ¿° 0 r d e n a n z a s municipales de Policía 
^ que s e publique este anuncio en el 

-r& OFICIAL de la provincia, pue 
^ a n formularse sugerencias y, en su ca 
r>» otras alternativas por Corporaciones, 

°ciaciones y particulares. 

urbana de esta localidad, se hace publico 
núe "Habitat Residencial" ha solicitado 
hUncia para instalar un ascensor, en la 
caÜe de Juan XXIII, _18. _ ^ ^ ^ 

— w i y u e s y particulares. L o q u e se hace saber a ^ — M — 
L o que s e hace público para general | j l a z o d e d i e z días, a contar des-

• Z la inserción de este edicto en el Cocimiento. 
Sa de ia n B c i w u " t . , 
s»n Sebastián de los Reyes, a 4 de no- B 0 L E T m OFICIAL de la provincia, puedan 

I^bre í e W 8 - l m acalde accidental » ° r r n u 1 a r s e , a s observaciones w ¡ « l » 
firmado). 

C—10.450) (O.—24.122) 

m i e nto ¿ ? l e n t a n d o a c u e r d o del Ayunta-
Oaria „„| lfno» adoptado en sesión ordi-
J978 s

l e b r a d a el día 24 de octubre de 
por ¿i e s°mete a información pública 
tir del Z ° d e t r e i nta días, contados a par-
p r e s e n t p

s l 8 U i e n t e al de ¡a inserción del 
de i a anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
ava n C e P r ? V i n c i a ' e l expediente relativo al 
Ordena • - P l a n General Municipal de 
yes (MaH°n, d e S a n Sebastián de los Re-

a r i d ) , promovido por dicho Ayun-

En San Sebastián de los Reyes, a 27 
i de octubre de 1978.—El Alcalde acciden

tal (Firmado). 
(G. C—10.564) (O.—24.200) 

COSLADA 
Habiendo s i d o aprobados por este 

Ayuntamiento, en sesión plenaria celebra
da el día 18 de octubre próximo pasado, 
los proyectos relativos-a las obras siguien
tes: 

Explanación, afirmado y servicio de las 
calles Juan XXIII y Espronceda. 

Explanación, afirmado y servicio de la 

Por parte de "Technico España. Socie
dad Anónima" se ha solicitado licencia 
para taller, venta y reparación de equi
pos electrónicos de análisis clínicos e in
dustriales, oficinas y almacén, en la fin
ca número 2 de la calle Llanos de Jerez, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de crue quienes 

I
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per-

! tinentes dentro del plazo de diez días, 
j de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 2 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.532) (O.—24.176) 

Por parte de don Jerónimo Cáceres Ga-
lindo se ha solicitado licencia para alma
cén cerrado de materiales de saneamien
to, en la finca número 9 de la calle dtel 
Doctor Ochoa, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de crue quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez dios, 
de conformidad con lo dispuesto en el 

Por parte de doña Ana Zarza Henebra 
se ha solicitado licencia para bar, en la 
fnica número 86 de la avenida de Ma
drid, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto úe que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 2 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.534) (O.—24.178) 

ALCALA DE HENARES 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

de esta ciudad, en sesión celebrada el 
día 24 de octubre próximo nasado, apro
bó inicialmente el Proyecto de urbaniza
ción del Polígono Industrial 45 (Bañue-
los), de las Normas Subsidiarias y Com
plementarias, promovido por don Miguel 
Casado Martín de la Cámara. 

Lo que en cumplimiento del artículo 41 
de la ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana, se hace público duran
te el plazo de un mes, a contar del si
guiente día de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a efectos de las reclamaciones que 
pudiere haber lugar en derecho. 

Alcalá de Henares, 2 de noviembre de 
1978— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.448) (O.—24.120) 

RASCAFRIA 
Aprobados por este Ayuntamiento, en 

sesión del día 31 de octubre de 1978, los 
pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas que han de regir en las subas
tas de los aprovechamientos de pastos, 
leñas, maderas y saca de arenas, en los 
montes catalogados del municipio de Ras-
cafría y de su barrio de Oteruelo del Va
lle, correspondientes al año de 1979, se 
hallan expuestos al público por el plazo 
de ocho días para su examen y reclama
ciones. 

Transcurrido dicho plazo y resueltas 
las reclamaciones que pudieran presen
tarse, se admitirán durante los veinte días 
siguientes hábiles, entre las diez y las ca
torce horas, proposiciones para tomar par
te en las siguientes subastas, cuya apertu
ra de plicas tendrá lugar al día siguiente 
hábil de transcurridos veinte, también 
hábiles, contados desde el siguiente a la 
terminación del nrimf-r plazo de exposi
ción del pliego de condiciones, a las si
guientes horas: 

A las diez la del aprovechamiento de 
pastos del Monte "Dehesa Boyal", núme
ro 112, con el tipo de licitación de pe
setas 120.000. 

A las diez y quince horas la de apro
vechamiento de pastos en «-1 Monte 114» 
"Los Robledos", ñor el tipo de licitación 
de 100.000 pesetas. 

A las diez y treinta horas la del apro
vechamiento de pastos en el Monte 115, 
"Soto de Arriba", por el tipo de licita
ción de 28.000 pesetas. 

A las diez y cuarenta y cinco la del 
aprovechamiento de pastos del Monte 
116, "Tras las Suertes", por el precio de 
licitación de 15.000 pesetas. 

A las once la del aprovechamiento de 
pastos del Monte 95, "Cantero de la Com
puerta", del barrio de Oteruelo, por «I 
precio de licitación de 22.000 pesetas. 

A las once y quince horas la del apro
vechamiento de pastos del Monte 96, 
"Ladera y Dehesa Boyal" (de Oteruelo), 
por el precio de licitación de 65.000 pe
setas. 

A las once y treinta horas la del apro
vechamiento de pastos en el Monte 97, 
"Tercio de Santa Ana y otros" (de Ote
ruelo), Dor el precio de licitación de pe
setas 65~.000. 

A las once y cuarenta y cinco la del 
aprovechamiento de 700 m. c. de arena 
de miga del Monte 97 de Oteruelo, titu
lado "Tranzón Prado del Chorrillo", por 
el precio de 49.000 pesetas. 
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A las doce la del aprovechamiento de 
leñas (400 estéreos) en el monte 112, "De
hesa Boyal y Arroturas", por el precio 
de licitación de 40.000 pesetas. 

A las doce y treinta ñoras la del apro
vechamiento de 8Ó0 m. c. c./c. (330 pies 
de ninus silvestris) localizados en el cuar
tel C, tramo V, del Monte "Los Roble
dos", número 114, por el necio de lici
tación de 2.800.000* pesetas (a 3.500 pe
setas m. c. c./c), sujeto su volumen a 
la liquidación final, siendo medidos los 
fustes con diámetro al centro y longitud 
hasta los 8 cm. El volumen resultante 
será en m. c. con corteza, siendo ei coe
ficiente ñor descortezamiento del 14 por 
100. 

A las trece la del aprovechamiento de 
210 m. c. c./c. (125 pies de pinus sil
vestris) localizados en el cuartel C, tra
mo II, del monte 114, "Los Robledos", 
por el precio de licitación de 577.500 pe
setas (a 2.750 pesetas m. c. c./c), sujeto 
su volumen a la liquidación final, siendo 
medidos los fustes con diámetro al cen
tro y longitud hasta los 8 cm. El volu
men resultante será en metros cúbicos 
con corteza, siendo el volumen de des 
cortezamiento del 14 por 100. 

El modelo de proposición es el que más 
abajo se consigna. La fianza provisional 
será del 5 por 100 del precio de licita
ción y la definitiva del 10 por 100 del 
importe de la adjudicación. Si alguna de 
las citadas subastas quedare desierta, se 
celebrará por segunda vez, sin más anun
cios ni publicaciones, al día siguiente há
bil de cumplirse diez, desde el siguiente 
al de la celebración de la primera, bajo 
las mimas condiciones. 

En Secretaría se hallan a disposición 
de quienes pueda interesar los pliegos de 
condiciones facultativas v económico-ad 
ministrativas y demás documentos, du
rante los días laborables, de diez a ca
torce horas. 

destinado a boutique de niños, en local 
sito en la calle de Florencia, números 
2 y 3. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días ¿as re
clamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 2 de noviembre 
de 1978 —El Alcalde, C. Hermoso. 

(G. C—10.460) (0—24.132) 

Don Valeriano Martín Turrión solicita 
autorización para instalar establecimien
to destinado a venta menor de muebles 
no avalorados, en local sito en Poblado 
El Sahucar, número 24, 1. 

Lo que se hace público pnra general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 2 de noviembre 
de 1978.—El Alcalde, C. Hermoso. 

(G. C—10.461) (O.—24.133) 

Doña Avelina Palma Castillejos solici
ta autorización para instalar estableci
miento destinado a venta menor de mue
bles, en local sito en ía avenida de la 
Virgen de Loreto, número 49. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días Jas re
clamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 3 de noviembre 
de 1978.—El Alcalde, C. Hermoso. 

(G. C—10.459) (O.—24.131) 

Modelo de proposición 
D , de años, de estado 

de profesión , vecino de , calle 
de ., número , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia núm , de de 
de 1978, se compromete a llevar a efecto 
el aprovechamiento de (especifíque-
se claramente la clase del aprovecha
miento y denominación del monte), año 
de 1979, con estricta sujeción a cuantas 
obligaciones se derivan de los pliegos de 
condiciones que rigen al respecto y que 
conozco igualmente, ofreciendo por el 
mismo la cantidad de pesetas (en 
letra), adjunto resguardo del depósito 
provisional y declaración de no hallarme 
incurso en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad. 

(Fecna y firma.) 
Rascafría, a 31 de octubre de 1978.— 

El Alcalde (Firmado). 
Í G . C—10.451) (O.—24.123) 

Don Angel Martín Peña solicita auto
rización p a r a instalar establecimiento 
destinado a venta de confitería y paste
lería, en local sito en galería Orbasa, 
puesto número 11. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento al objeto, de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 31 de octubre 
de 1978.—El Alcalde, C. Hermoso. 

(G. C—10.462) (O.—24.134) 

afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 15 de oc
tubre último. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Valdaracete, a 7 de noviembre de 
1978—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.559) (O.—24.195) 
MOSTOLES 

Doña Teodora Expósito Navarro solici
ta autorización para instalar ropa de ho
gar, en la calle del Generalísimo, núme
ro 53, local 5, galería comercial. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 2 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—10.482) (O.—24.147) 

Don Florencio Pulido Pulido solicita 
autorización para instalar frutería, en la 
calle del Pintor Velázquez, sin número, 
galería comercial, puesto 27. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 2 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—10.483) (O.—24.148) 

"Panificadora Leganés, S. A." solicit* 
autorización para instalar venta de pan v 

bollos, en la calle del Pintor Velázquez, 
número 7, local 16 . , 

Lo que se hace público para general 
conocimiento ai objeto de que las pef' 
sonas interesadas puedan formular en <H 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. R 

Móstoles, a 3 de noviembre de 19/»-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.488) (O.—24.153) 

Doña Natividad Francisca Rodríguez 
López solicita autorización para instala 
mercería, en la calle del Pintor Velaz-
quez, sin número, galería Priconsa, pues' 
to 52. 

Lo que se hace público para 
conocimiento al objeto de que c u 3 1 7 n 

personas interesadas lo deseen Pu 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 7 de noviembre de 19/ ' 
El Alcalde (Firmado). , o m 

(G. C.—10.553) (O.—24.189) 

Don Félix Merino Merino solicita au
torización para instalar frutería, en la c 

He del Pintor Velázquez, sin número, S 
lena Priconsa, puesto 37. aj 

Lo que se hace público para gen^e _ 
conocimiento al objeto de que cû n 
personas interesadas lo deseen P u c Q 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 7 de noviembre de 19' ' 
El Alcalde (Firmado). i n m 

ÍG. c—10.554) (o.—24.190) 

TORREJON DE ARDOZ 
"Vidriokal, S. A." (don José María 

Ubeda Prados) solicita ucencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de alma
cén de vidrio y cristal, con manipulación 
del mismo, en la calle del Pino, con vuel
ta a Roble (circunvalación). 

Lo que en cumplimiento de lo estable 
cido en la legislación vigente se hace pú
blico nara que los que nudieran resultar 
afectados por la mención-ida actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFÍCUX- de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 2 de noviembre 
de 1978—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.452) (O.—24.124) 

Don Antonio Alvarez García solicita 
autorización para instalar establecimien
to destinado a ferretería, en local sito en 
calle del Carbono, número 3. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 2 de noviembre 
de 1978 —El Alcalde, C. Hermoso. 

(G. C—10.458) (O.—24.130) 

Don José Bernal Mateo solicita auto-
• n a r a instalar establecimiento rizacion p a r a in»i.«"«« 

Don Francisco Yagüe Ruiz solicita au
torización para instalar establecimiento 
destinado a venta menor de prendas de 
caballeros, señoras y niños, en local sito 
en la calle Hospital, número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 3 de noviembre 
de 1978.—El Alcalde, C. Hermoso. 

(G. C—10.530) (O.—24.174) 

MAJ ADAHONDA 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número 3/78, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 6 de no
viembre de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Majadahonda, a 7 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—10.552) (O.—24.188) 
VALDARACETE 

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to, y a los efectos del artículo 691 de 

| la vigente ley de Régimen Local, se halla 
i expresto al público el expediente de Mo-
! dificación de créditos número 1'78, que 

Doña María Josefa Sierra solicita auto
rización para instalar frutas frescas, en 
galería Priconsa, puesto número 42. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 2 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.484) (O.—24.149) 

Doña Milagros Rabadán Antolín solici
ta autorización para instalar venta de fru
tas y verduras, en la calle de Valladoüd, 
número 5, local. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 2 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.485) (O.—24.150) 

Doña Severa Sánchez Salas solicita au
torización para instalar comercio de re
tales, en la calle de Bécquer, número 1, 
bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 2 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—10.486) (O.—24.151) 

Don Benjamín Reyes Fernández sohc 
ta autorización para instalar venta 
electrodomésticos, en el paseo de Ooy ' 
número 19, local 4. a l 

Lo que s e hace público para % ^ r 

conocimiento al objeto de que c u a i 7 n 

personas interesadas lo deseen P u e a . 
formular en el plazo de quince días i*» 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 7 de noviembre de 19'°-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.555) (O.—24.19D 

Don Andrés Gómez Puebla solicita au
torización para instalar oficina venta o 
pisos, Parque Vosa, 15, bajo. ¡ 

Lo que se hace público para &ner 

conocimiento al objeto de que c u 3 T n 

personas interesadas lo deseen Pu#** 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 7 de noviembre de 19' " 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.556) (O.—24.192) 

Don Lino López Villegas solicita au
torización para instalar taller de televi
sión manual, en la calle de Cervantes, 
número 4, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 2 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.487) (O.—24.152) 

Doña María del Carmen Salinero Ga 
oía solicita autorización para instalar 
rretería, en la calle de Severo Ochoa, P U 

mero 10, local izquierda. aj 
Lo que se hace público para g e n e 

conocimiento al objeto de que c u a ^ 
Personas interesadas lo deseen P u e ,T¿ 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 7 de noviembre de 19/°' 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.557) (O.—24.193) 

PINTO 
A los efectos del artículo 30 del R*J 

glamento de 30 de noviembre de l*° 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar 
zo de 1963, se hace público que W 
doña Rosa María Rodríguez Sánchez 
ha solicitado licencia para instalar acao 
mía de mecanografía, en la calle Mae* 
tra, número 8. 1̂ 

Lo que se hace saber para el f€ri,e* 
conocimiento y a fin de que en el p] 

de diez días, a contar desde el si8u**. 
a la inserción de este edicto en el B°J-
TIN OFICIAL de la provincia, puedan i° 
mularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 3 de noviembre de 1978-
Alcalde (Firmado). , e i , 

(G. C—10.489) (O.—24.154) 

A los efectos del artículo 30 del & 
glamento de 30 de noviembre de 
y 4.M de la Instrucción de 15 de m* 

I zo de 1963, se hace público oue v 
"Copersa, S. A." se ha solicitado 1><* 

» cia para instalar un taller de man^ 



B o. p. 

Jiento de maquinaria propia, en la calle 
Sagunto, número 4 

conl q U e s e h a c e s a b e r P a r a e l S e n e r a l 

d e ocimiento y a fin de que en el plazo 
a
 Q l e z días, a contar desde el siguiente 
TIN o e r c i ó n d 6 e51* e n e l BoLt~ 
nula d e l a P r o v i n c i a » Puedan for-

p. las observaciones pertinentes. 
Al, í ¡ ° ' a 3 Qe noviembre de 1978.—El 

' £ l d e (Firmado). 
, G - C.—1Q.537) (O.—24.181) 

ALCOBENDAS 
Transferencias de créditos 

t o J l a Secretaría de este Ayuntamien-
Locai a l 0 s e f e c t os de la ley de Régimen 
di d l- se halla expuesto al público expe-
p r e s

 e de transferencia de créditos del 
°brasPHEST° e x t r aQ rdinario, destinado a 
Chon urbanización del paseo de la 
0cí„k f a ' aP r°bado por acuerdo del 27 de 
7 Q

b r e de 1978. 
na ¿ ,lnteresados legítimos que mencio-
t¡cmo 3 d e Ré?inien Local en su ar-
se j J j . 6 8 3 ' y conforme a las causas que 
lo 6 o ¡ 1 C a i 1 en la misma Ley en su artícu-
con? - . p o d r án formular sus reclamaciones 
a c n r , U J e c i ó n a las normas que se detallan 

di? 

SABADO 18 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Plazo de' admisión: En los quince 
s habiles fecha a 5 a P a r t i í del siguiente a la 

&OLET l n s e r c i ó n de este anuncio en el 
b> !J¡ OFICIAL de la provincia, 

diento Í n a d e P r e s > e n t a c i ó n : A y u n t a " 
AyuL0rSansimo ante el que se reclama: 

•'""«miento. 
El A ? b e n d a s ' 3 de noviembre de 1978. 

( £ l c a jde accidental (Firmado). 
^ C.̂ ~io.490) (O.—24.155) 

**resuPuesto extraordinario 
í 0 ' y a3] ^ e c r e t a r í a de este Ayuntamien-

•v d e ¿°. S. e fectos del artículo 682 de la 
a l Púbr i m e n Local, se halla expuesto 
e* t r aordC° ^ exPediente de Presupuesto 
^ción , m a r i o y sus bases para la reali-
rrio d e ] p

o b r a s de urbanización del Ba-
1J1greSos

 a r ' cuyo estado de gastos e 
6f>.937 2^S-)tan n i v e l a d o s en la cuantía de 

) ^ s co H Pesetas, aprobado conforme 
681 d l c i °nes prescritas en el artícu-

6 1 artfp, i I e y de Régimen Local y en 
c'endac í° 1 8 8 del Reglamento de Ha-
^ubr^ V^les. por acuerdo de 27 de 

L o S
6 > !978. 

Ha 2 . fresados legítimos que menao-
h cJQy de Régimen Local en su articu-

y conforme a las causas que se 683. 

j CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Guadarrama, 3 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.493) (O.—24.158) 
A los efectos del artículo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público que el vecino don Cami
lo Enrique Devesa ha solicitado licencia 
paar instalar un comercio de exposición 
y venta y reparación de motocicletas y 
bicicletas, en la calle del Escorial, núme
ro 8, portal 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Guadarrama, 3 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—10.497) (O.—24.162) 

Anuncio de subasta de maderas 
Aprobados los pliegos de condiciones 

que han de servir de base a la subasta 
de aprovechamiento de maderas para el 
año 1979, se encuentran expuestos al pú
blico, en la Secretaría Municipal, por el 
plazo de ocho días, para que contra los 
mismos puedan formularse las oportunas 
reclamaciones, conforme señala el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación. 

Si transcurrido dicho plazo no se for
mulan reclamaciones, o resueltas las for
muladas, se anuncia que al día siguiente 
hábil de los veinte hábiles de la publica
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid y en 
el "Boletín Oficial del Estado", rigiendo 
a estos efectos el de la última inserción, 
se celebrarán en esta Casa Consistorial, 
bajo la Presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, las subastas 
para el aprovechamiento de maderas en 
el monte número 39 de los del catálogo 
de U. P. de la provincia de Madrid, de
nominado "Pinar y Agregados", de los de 
Propios de este municipio, y que se indi
can a continuación: 

Lote número 1. — Localización: Cuar
tel A, tramo V, 279 pies de pino silves
tre, con una cuantía de 400 m. c.; pre
cio unitario, 2.800 pesetas m\ y por un 
total de 1.120.000 pesetas. El aprovecha
miento será en pie con corteza. Coeficien
te de descortezamiento, 10 por 100. A 
las trece horas. 
' Lote número 2. — Localización: Cuar
tel C, tramo II, y cuartel B, tramo IV. 

hábiles*"1320 d e admisión: Quince w a o 
d e inse'r a - p a r t i r d e l siguiente a la fecha 
T F N OFIC 0 n d e e S t e nuncio en el BOLE-

b) 0 f ! A L d e la provincia, 
diento d e Presentación: Ayunta-

c) Q legación de Hacienda. 
^ « 2 a ^ , r ' g a n i s r n ° ante el que se reclama: 

5 1 A l c a i ! f d a s ' 3 de noviembre de 1978. 
(G c a c c i d e n t a l (Firmado). 

' ^—10.491) (O.—24.156) 

A GUADARRAMA 
^mem e f e c t ° s del artículo 30 del Re- í 
* h a c e ° d ? 3 0 ^ noviembre de 1961, ¡ 

r°Pieta
 1 C o que por la Comunidad de 

s o l i C i t ^ n o s edificio "Las Violetas", ha 
s>to d

 0 ucencia para instalar un depó-
\}{ u - L. p., e n jarosa de la Sie-

Lo n 
€ l P ] azoV e h a c e s a b e r a f i n d e q u e e n 

arción a d i e z dl'as, a contar de la in-
Í^L de i ^ e d i c t o E N E L BOLETÍN OFI-

obSe Provincia, puedan formularse 
G U a , rvaci<>nes pertinentes. 

*1 Ai^ff a r na, 3 de noviemt 

miento será en pie con corteza, 
cíente de descortezamiento, 24 por 100. 
A las trece horas y quince minutos. 

Lote número 3. — Localización: Cuar
tel D, tramo V. 2.826 pies de pino pinas-
ter, con una cuantía de 1.918 metro cúbi
cos. Precio unitario, 2.000 ptas. metro cú
bico, y por un total de 3.836.000 pese-
tos. El aprovechamiento será en pie con 
corteza. Coeficiente de descortezamiento, 
27 por 100. A las trece horas y treinta 
minutos. 

Lote número 4. — Localización: Cuar
tel C, tramo I, 175 pies de pino silvestre 
y 1.047 pies de pinaster, por una cuan
tía de 126 metros cúbicos de pino sil 
vestre y 1.024 metros cúbicos de pinas
ter. Precio unitario, 1.500 pesetas metro 
cúbico y un tota] de 1.725.000 pesetas. 
El aprovechamiento será en pie con cor 
teza. 

En todos los lotes las leñas de copas 
se incluyen en el aprovechamiento y el 
rematante se obliga a dejar limpio el mon
te de leñas y desperdicios. 

Garantía: Provisional para tomar par-
- A»3 respectivo 

Si alguna de las subastas quedara de
sierta, se celebrará una segunda, bajo las 
mismas condiciones y tasación, transcu
rridos diez días hábiles de la primera. 

Modelo de proposición 
Don , con domicilio en .ca

lle , número , Documento Na
cional de Identidad número , expe
dido el en plena posesión de su ca
pacidad jurídica y de obrar, en nombre 
propio (o en representación de ), to
ma parte en la subasta para el aprove
chamiento de maderas en el monte núme
ro 39, "Pinar y Agregados", para el año 
1979, lote número , cuartel , 
tramo , anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia número , de fe
cha , y en el "Boletín Oficial del 
Estado" número , de fecha , y 
a cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas 
(en letra). 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad, pre
vistas en los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

c) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Guadarrama, 3 de noviembre de 1978. 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—10.494) (O.—24.159) 

LEGANES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a continuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente núm. 1.600,78, de don Pe
dro Fernánádez Cartón, para instalar y 
ejercer la actividad de autoservicio, en la 
calle Polvoranca, número 8. 

Expediente núm. 1.601/78, de doña Ma
tilde Gómez Regas, para instalar y ejer
cer la actividad de droguería, perfumería 
y mercería, en la calle de La Sagra, nú
mero 14. 

Expediente número 1.602/78, de doña 
Carmen Cuadrado Peinado, para instalar 
y ejercer la actividad de academia de ta-
quimecanografía, en la plaza de la In
maculada, número 9. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 31 de octubre de 1978.— 
El Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—10.495) (O.—24.160) 
ALGETE 

Don Antonio Alvarez Moreno solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de industria y montaje de he
rrajes, en Polígono "El Nogal". 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y artículo 4.°-4 de la Orden Ministerial 
de 15 de marzo de 1963, a los efectos de 
que los que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad puedan for
mular las observaciones que estimen pro
cedentes' durante el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente en el 
tablero de avisos de este Ayuntamiento. 

Algete, a 18 dé octubre de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

C—10.499) (O.—24.164) 
(G. 

~*va C l o n es pertinentes. rr>r*r\tía: Provisional p<n<* -~ * 
l ^ - a m a , 3 1 noviembre de 1978. ^ f ^ , 3 p o r 100 d d ^ 

( £ l c a I d e (Firmado). fpo de licitación; definitiva 6 por q100 
{ G - 10.492) /r»—74 157) 2 £ L 1 000.000 de pesetas, el exceso (O.—24.157) 

Sla 
se 

efectos del artículo 30 del 
K han d e 3 0 d e noviembre de W * . 
^or^! Público que por la Comunidad de 
soli • t a r i o r " : A " " C " 

Re-
961, 

III. 
Lo 

tipo de + 
hasta 1.000.000 de pesetas, 
4 por 100. 

Gastos de la subasta: Por cuenta del 
adjudicatario. 

3S -J2 q u e P ° r l a Comunidaa av » Proposiciones: Se presentarán en sobre 
Ji c . oficio "Orquídeas", ha I cerrado, debidamente reintegrado para ca-
í j n c ¿ a P a r a instalar un depó- ; da lote, en la Secretaría del Ayuntamien-

** P-, en Jarosa de la Sie- to, de las diez a las trece horas, y hasta 
el día anterior hábil al de !a celebración 
de la subasta, acompañándose resguardo 
que acredite haber constituido el depósi
to provisional. 

e l s e h ace saber 
'«ón d e 

. a fin de que en 
^ r c i ^ 0 , ^ d i e z días, a contar de la m-

MAJADAHONDA 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número 3/78, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 6 de no
viembre de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for- | 
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mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Majadahonda, a 7 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.558) (O.—24.194) 
EL ESCORIAL 

A tenor de lo dispuesto en el Real 
Decreto 1409/77, de 2 de junio, se hace 
público el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas restringidas para cubrir 
en propiedad una plaza de Alguacil: 

Presidente: El Alcalde, don Donato 
Herranz Martín, o persona de la Corpo
ración en quien delegue. 

Vocales: Un representante de la Direc
ción General de Administración Local, 
don Francisco Borrajo Porta, o persona 
en quien delegue; un representante del 
Profesorado Escolar, don Ildefonso Ber
mejo Lozano, o persona en quien dele
gue; un funcionario Técnico Administra
tivo de Administración General, don Lo
renzo Pérez Delgado, o persona en quien 
delegue; El Secretario de la Corporación, 
don E. Francisco Rodríguez de Puelles, o 
funcionario en quien delegue. 

Actuará como Secretario del Tribunal 
el de la Corporación, o persona en quien 
delegue. 

Durante el plazo de quince días hábi
les, contados a partir de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, po
drán formularse por los interesados re
clamaciones en relación con el Tribunal 
designado o de alguno de sus miembros. 

Igualmente se hace público que de no 
formularse reclamaciones, las pruebas se
lectivas restringidas para cubrir en pro
piedad dicha plaza se efectuarán el pró
ximo día 29 de noviembre, a las dieciocho 
horas, en el Salón de Actos de esta Casa 
Consistorial. 

El Escorial, 2 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.522) (O.—24.167) 
LOECHES 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente número 2 de 
Modificación de crédito al Presupuesto 
ordinario, para el actual ejercicio, apro
bado por acuerdo de este Ayuntamiento 
Pleno el 31 de octubre del presente año. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en su artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas siguientes: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles siguientes a partir de la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Loeches, 2 de noviembre de 1978.—El 
Alcalde, J. Felipe Ruiz Pérez. 

(G. C—10.453) (O.—24.125) 

VILLA DEL PRADO 
Por parte de don Fermín Gálvez Me-

jías se ha solicitado licencia para Ja ins
talación y apertura de comercio de ultra
marinos, en la finca número 7 de la ca
lle de San José, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villa del Prado, a 4 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.454) (O.—24.126) 

este edicto en el BOLETÍN OFI-
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VILLACONEJOS 
Por parte de doña Victoria Marín Agu

do se ha solicitado licencia para instalar 
una tienda de ultramarinos, en la finca 
número 24 de la calle del Generalísimo, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se oretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo depuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaconejos, a 2 de noviembre de 
1978—El Alcalde (Firmado). 

G. C.—10.498) (O.—24.163) 

SAN FERNANDO DE HENARES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada 
la instalación: 

Actividad: Almacén productos panifi-
cables. 

Emplazada: C. N. II, Km. 19.100. 
Propiedad: "Ariete, S. A.". 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 2 de no
viembre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—10.455) (O.—24.127) 
VALDEMORO 

Por parte de don Gabriel Blanco Ba-
rriguete se ha solicitado autorización pa
ra la apertura de un establecimiento de 
venta al por menor de productos alimen
ticios todas clases, en local de su pro
piedad, sito en la calle del Río Manza
nares, bloque 4, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Valdemoro, 2 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—10.456) (O.—24.128) 

Por parte de don Gabriel Blanco Ba-
rriguete se ha solicitado licencia para la 
apertura de un bar-restaurante, de cuar
ta categoría, en la calle del Río Manza
nares, bloque 4, de este término muni
cipal. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación de activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
quines días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, mediante la presentación 
de escrito en este Ayuntamiento. 

Valdemoro, 2 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.457) (O.—24.129) 

ARGANDA DEL REY 
Concurso para contratar la adjudicación 

del servicio de recaudación ejecutiva 
de los tributos municipales de este 
Ayuntamiento. 
Primero. Objeto del contrato. — Es 

la recaudación ejecutiva de los Tributos 
Municipales que se determinen en cada 
uno de los cargos que oportunamente le 
serán efectuados, el nombrado no adqui
rirá la condición de funcionario de plan
tilla de la Corporación, ni tampoco la de 
empleado fijo, interino, accidental, even
tual, temporero o habilitado de la mis
ma, por lo que no podrá llegar a conso
lidar una situación permanente de em
pleo a base de la adjudicación del con
curso. 

Segundo. Plazo. — La prestación ob
jeto del contrato será realizada en el 
plazo de cinco años. 

Tercero. Pliego de condiciones.—Es
tá de manifiesto en las oficinas munici
pales todos los días hábiles, desde las 

nueve a las trece horas, durante el pla
zo de presentación de plicas, de veinte 
días hábiles, siguientes a la publicación 
de esta convocatoria en el "Boletín Ofi
cial del Estado". 

Cuarto. Garantía provisional. — Para 
participar en el concurso hará falta pre
sentar resguardo de haber ingresado la 
fianza provisional en metálico y en la 
Depositaría Municipal de 50.000 pesetas. 

Quinto. Garantía definitiva. — El ad
judicatario antes de tomar posesión de 
su cargo deberá constituir, bien en la Ca
ja General de Depósitos o en la de la Cor
poración, en metálico, valores públicos o 
aval bancario, la cantidad de 1.500.000 
pesetas en concepto de garantía defini
tiva. 

Sexto. Proposiciones. - - Las proposi
ciones, debidamente reintegradas, se pre
sentarán en pliego cerrado, en cuya cu
bierta figurará el siguiente texto: "Pro
posición para el concurso convocado por 
el Ayuntamiento de Arganda del Rey, 
con objeto de adjudicar el servicio de 
Agente Ejecutivo Municipal". En el in
terior del pliego deberá figurar el res
guardo de la fianza provisional, debien
do presentarse en las Oficinas Municipa
les dentro de los veinte días hábiles si
guientes a la publicación de esta convo
catoria en el "Boletín Oficial del Esta
do", ajustándose al siguiente modelo: 

D , D. N. I. núm , en nom
bre propio hace constar: 

1. Que solicita su admisión al con
curso convocado por el Ayuntamiento 
de Arganda del Rey en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia número , de fe
cha para contratar el servicio de 
Agente Ejecutivo Municipal. 

2. Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad o incompatibilidad 
establecidas en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

3. Adjunta documento justificativo 
de haber prestado la garantía provisional 
de 50.000 pesetas. 

4. Acompaña los documentos exigidos 
en el pliego de condiciones. 

5. Propone que el premio de cobran
za señalado en el apartado b) de la con
dición octava, quede fijado en el 
por 100. 

6. Acepta plenamente el pliego de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven como 
concursante y adjudicatario, si lo fuese. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Séptimo. Documentos. — Los concur

santes presentarán con su proposición 
una memoria firmada comprensiva de 
sus referencias profesionales, cargos ocu
pados de carácter análogo y cuantos otros 
datos puedan servir para emitir informe 
sobre las condiciones de los proponentes. 

Octavo. Apertura de plicas. — Ten
drá lugar en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento, a las doce horas del día 
siguiente hábil a aquél en que termine el 
plazo de presentación de las mismas. 

Arganda del Rey, a 31 de octubre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.463) (O.—-24.135) 
COLMENAR VIBJO 

Por don Angel López del Alamo se ha 
solicitado de este Ayuntamiento licencia 
municipal para la instalación de un co
mercio dedicado a la venta menor de ar
tículos de regalo en la calle Sierra Ne
vada, número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan for
mular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, 7 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.613) (O.—24.218) 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 
Por parte de don Juan Orive Rodríguez 

se ha solicitado licencia para instalación 
de un depósito para gas propano para 
uso doméstico en la finca número 391 
de la Urbanización "La Raya del Palan-
car", de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 

conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villanueva de la Canana, a 8 de no
viembre de 1978.—El Alcalde, Isidoro Se
rrano. 

(G. C—10.614) (O.—24.219) 

ALCORCON 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que "Pergar, 
Sociedad Anónima" ha solicitado licen
cia para instalar precocinados y sala de 
despiece de aves en la calle Las Fraguas, 
nave 1 (Urtinsa). 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 9 de octubre de 1978.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—10.615) (O.—24.220) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Euge
nio Martín López ha solicitado licencia 
para instalar un autoservicio de alimen
tación con venta de pan en la calle Sierra 
de Albarracín, número 19. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 26 de octubre de 1978. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—10.617) (O.—24.222) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Ma
nuel González Alegre ha solicitado licen
cia para instalar una cafetería de segunda 
clase en la calle de José Antonio, nú
mero 3. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 27 de octubre de 1978. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—10.618) (O.—24.223) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Euse-
bio Sanz Paredes ha solicitado licencia 
para instalar un colegio de E. G. B. y 
preescolar en la calle San José, núm. 4. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de. diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 26 de octubre de 1978. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—10.619) (O.—24.224) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Ri
cardo Montesano Montesano ha solicita
do licencia para instalar venta menor de 
ultramarinos en la galería comercial de 
la calle Princesa, número 26, puesto nú
mero 5. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 10 de octubre de 1978. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—10.621) (O.—24.226) 

A los efectos de los artículos 3 ^ 
Reglamento de 30 de noviembre¡a ^ 
y 4.°-4 de la Instrucción de 1 ' oe ^ 
de 1963 y conforme a lo dispuesto ^ 
Ordenanzas de Policía Urbana u N ¡ . 
localidad, se hace público que ° c ¡ a 

colas Baeza López ha s o l l C l t a d ° Lg 0ría 
para instalar un bar de cuarta caí s ^ 
en la calle Sierra de Gredos, nume 
local número 7. u e efl 

Lo que se hace saber a fin de\h1 U 

el plazo de diez días, a contar 
inserción de este edicto en el - u . 
OFICIAL de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinentes-

En Alcorcón. a 9 de octubre de ** 
El Alcalde, Manuel Marino. 2 < J ) 

(G. C.-10.622) (0.-24.227; 

~~~ , i c 30 del 
A los efectos de los artículos ' ^ 

Reglamento de 30 de noviembre' a e
 a r z 0 

y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de ] a S 

de 1963 y conforme a lo dispuesto ^ 
Ordenanzas de Policía Urbana ae ^ 
localidad, se hace público que d 0 ¡ n C¡a 
tonio Luna Luque ha solicitado n ̂  , a 

para instalar carpintería (artesano; g a < . 
calle Las Fraguas, polígono 
nave número 3. , u e efl 

Lo que se hace saber a fin d e . * * d e la 
el plazo de diez días, a contar d^^pi 
inserción de este edicto en el , l^u-
OITCIAL de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinentes. _ ^ 

En Alcorcón, a 9 de octubre de i " 
El Alcalde, Manuel Marino. ^o) 

(G. C—10.624) ( 0 . - 2 4 . 2 ^ 
10 de' 

A los efectos de los artículos > ^ 
Reglamento de 30 de noviembre a

 z 0 

y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de I a S 

de 1963 y conforme a lo dispuesto ^ 
Ordenanzas de Policía Urbana 
localidad, se hace público que don ,Q 

cisco José González Millán ha son ^ 
licencia para instalar limpieza e ^ ] a 

lavado y planchado de ropa usada ^ 
calle Porto Lagos, número 7 posten » 
cales números 6 y 7. u e efl 

Lo que se hace saber a fin d e
A ^ ¿ e la 

el plazo de diez días, a contar <Jr p r , s 

inserción de este edicto en el ü
f r m U -

OFICIAL de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinentes-

En Alcorcón, a 7 de octubre de 
El Alcalde, Manuel Marino. „. ~<,n) 

(G. C.-10 .625) (0.-24.2J 
~ 30 d e^ 

A los efectos de los artículos > ^ 
Reglamento de 30 de noviembre 0

 % 0 

y 4.°-4 de la Instrucción de 15 <*e ] a S 

de 1963 y conforme a lo dispuesto ^ 
Ordenanzas de Policía Urbana o 
localidad, se hace público Q u e -faao ! i ' 
tonio Rodríguez Puertas ha sohe11

 i bies 
cencía para instalar venta de com & 
y variantes en la calle Infantas us 
comercial), puesto número 13. e efl 

Lo que se hace saber a fin deJ¿¿e
 l a 

el plazo de diez días, a contar a
 rr\S 

inserción de este edicto en el - o r l oU-
OFICIAL de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinentes- ^ 

En Alcorcón, a 26 de octubre de 
El Alcalde, Manuel Marino. -4<j) 

(G. C—10.643) (O.—24.¿ 

" 30 d e I 

A los efectos de los artículos ^ \ 
Reglamento de 30 de noviembre £ ^ T % 0 
ivcgmineruo ae óv ae novicw--
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 d e 

de 1963 y conforme a lo dispuesto ^ 
Ordenanzas de Policía Urbana °_ C a r -
localidad, se hace público que don 
men Rosales Trujillo ha solicitado ^ 
cia para instalar una peluquería a ^ 
ras en la plaza de San Juan de 
número 22. ue e t t 

Lo que se hace saber a fin a e * á e 1* 
el plazo de diez días, a contar a*¿tv! 
inserción de este edicto en el *orIntí* 
OFICIAL de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinentes- ^ g . 

En Alcorcón, a 24 de octubre de 
El Alcalde, Manuel Marino. - . 247) 

(G. C—10.644) (0.-24.^ 

A los efectos de los artículos j 9 ¿ l 
Reglamento de 30 de noviembre 
y 4.M de la Instrucción de 15 d ^ 1 ¡ j S 

de 1963 y conforme a lo dispuesto^ ~ 
Ordenanzas de Policía Urbana ^. g üei 
localidad, se hace público que dfmáo * 
Angel Martínez González ha so» f ü . 

instalar una droguena-P 

del 

cencía para 
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^'a en i 

'San Nicolás' 
14). 

puestos nú-

61 p la2o ed S e^ h a c e s a b e r a f i n d e <iue e n 

XSerc»ón H d í a s ' a contar desde la 
RICIAL d p i 6 S t e E D I C T O E N E L BOLETÍN 

e 'as ,1 P r o vincia, puedan formu-
Alcrír r V a c i o n e s Pertinentes. 

A'calS S 1 ' a 2 3 d e o c t " b r e de 1978 
(G. C e ' M a n u e l Marino. 

—10.645) (O.—24.248) 
A l 

V m L 6 , ! 6 ? 0 5 d e l o s artículos 30 del 
4-4 de, d * 3 0 d e noviembre de 1961 

fi l9^3 v . * n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
C e n an Z a c

 n f o r m e a lo dispuesto en las 
f?idad B í e P o l i c í a Urbana de esta 
y^úo p J Público que don Pedro 

r a ¡nstah d o h a solicitado licencia 
- ia can'"~ u n a Putería y ultramarinos 

5 i nr.r̂  General Dávila, número 6, lo-

*! plazoCHSE H A C E S A B E R A F I N D E Q U E E N 

íSerción 5 d i e z d í a s ' a contar desde la 
• lf"iAi H

 6 S t e e d i c t o e n e l B o L E T I N 

iar$e i a
 e Ia provincia, puedan formu-

„ En AI observaciones pertinentes. 
1 A l c a l d Ó n ' a 2 3 d e octubre de 1978. 
<G r

Q e> Manuel Marino. 
L^10.646) 

(O.—24.249) 

4 Perito ? ° S d e l o s artículos 30 del 
L d e ja

d? 3 0 de noviembre de 1961 
OM 6 3 y r ? s t rucción de 15 de marzo 
:oc, anzas 2 m e a l o dispuesto en las 
¿ l d a d . . a , e Policía Urbana de esta 
; a

a Guiliot
e c h a c e Público que doña Te

j a r a inst i n f é l i x h a solicitado licen-
LeI'eza e n , , a r un salón de peluquería 

I Q ^ e r o 7
p l a z a Príncipes de España, 

\ 2 ° de H c e s a b e r 3 fin de que en 
0K;rción ^ 2 d í a s , a contar desde la de , este edicto en el BOLETÍN 

IS l a Provincia, puedan formu-
51 A, A l corc6n V a C Í O n e s Pertinentes, 

(o Ca]de A* a 3 0 de octubre de 1978. 
C—'ln A n u e l M ariño. 

10-648) ^ (0.-24.251) 

M ^ n t o 6 ? 0 5 d e los artículos 30 del 
de',:4 d e | a » 3 0 de noviembre de 1961 

y d instrucción de 15 de marzo 
°ca í^as ? m e a l o dispuesto en las 
C j j d , S e ? e Policía Urbana de esta 
¿ t í 0 Sot 0

 p u b l ico que don Angel 
íf> I» d solicitado licencia para ! 

U Ca'le c S 3 0 * 1 0 de pan y repostería 
í ! DI q u e se i s d e R e y e s ' número 7. » 

de H s a b e r a fin de que en 
0Mr,Cl01* d e

 d í a s ' 3 contar desde la 
^e?' de i a

6 S t e edicto en el BOLETÍN 
»& ?s ob^r p r o v i n c i a , puedan formu-
*l A l

A ] corcón a C , 0 n e s Pertinentes. 
fC a l de, £ 3 2 d e octubre de 1978.-

C^10 S d M a r i ñ o . 
'0.664) (0.-24.266) 

\\ ° s efP ""~ 
1?>t 0 d í \ d e l o s artículos 30 del 

J i ¿ d e ] J J0 de noviembre de 1961 
V ^ c o n 7 S t r u c c i ó n de 15 de marzo 
"Jcal>2as ril°r^e a 1° dispuesto en las 
S 7 a ' s e h r o n c i a Urbana de esta 

ha n c h e 7 * e Público que don Fran-
V ! r a insí.1 b , e s h a solicitado licen-
« , l o Q

n i a c a l i e o U n a droguería y 
1 Pla?Ue se i a n I u a n, número 

pape-
„ 15. 

e saber a fin de que en 
I ( iA7n d e

 d í a s ' a contar desde la 
se ] d e la e d i c to en el BOLETÍN 

?AAÍ o b s e r v a H V Í n C Í a ' p u e d a n f o r m U " 
A'ca ? r c ó n T7°T Pertinentes. 

•G ^e, M ' a 7 de octubre de 1978, 

?,i 'OS ^ 
-24.267) 

Í ^ S ^ d í ^ ! , l o s artículos 30 del 
£ ]9f;^e la inÍ d e noviembre de 1961 
X ; y c o n & C C Í Ó n de 15 de marzo 
í < > de ? r a 1 0 dispuesto en las 
• 1 de ¿ S e har , , a a U r b a n a d e e s t a 

í pa ? r0pie t ar P , U b l i c o oue "Comuni-
^ 25 A^ instala

a -° S h a solicitado licen-
^ a ' í 0 ? litro?0" d e t a n ^ e de gasóleo 

Po 

•5N¿de diez H
S a b e r a f i n d e ^ u e e n 

S l r de S 1 3 S ' a c o n t a r desde la 
> 1' d e la n e d i c t o E N E ] BOLETÍN 
f^A? °bserv» ° V l n c i a ' Puedan formu-
\A]e¿0rcó n

V a c '°nes pertinentes. 
(C rlde> Mam, i d x e o c t u b r e d e 1 9 7 8 - -

^ l o T S 6 1 Marino. 
(O.—24.268) 

Lagos, número 13. 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACIOON 

En los autos número 740/78, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 6 de Madrid, a instancia de Ismael 
Muñoz Sánchez, contra "Mecsa" (Angel 
Arcos Agudo), sobre despido, se ha dic
tado providencia cuya parte dispositiva 
es del tenor" literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, señor Mu-
rillo Martín de los Santos.—Madrid, a 5 
de octubre de 1978. 

Dada cuenta; por presentado el ante
rior escrito, únase al procedimiento de 
su razón: y con traslado de su conteni
do a la empresa demandada, requiérase 
a ésta a fin de que proceda a la readmi
sión del productor demandante en las 
mismas condiciones a las que regían an
tes de producirse el despido, con abono 
de los salarios dejados de percibir des
de que se produjo éste; y cítese de com
parecencia a ambas partes para la au
diencia del próximo 6 de diciembre, a 
las doce horas de su mañana, al objeto 
de proceder a la fijación de la indemni
zación por resarcimiento de perjuicios, en 
sustitución de la obligación de readmitir 
e indemnización complementaria por los 
salarios de tramitación devengados, para 
el supuesto de que, y no obstante el an
terior requerimiento, por la empresa de
mandada no se procediera ni acreditare la 
readmisión en debida forma; de confor
midad todo ello a cuanto establece el 
artículo 37 del Real Decreto-ley sobre 
relaciones de trabajo de 4 de marzo de 
1977. Cítese al testigo. 

Así lo acordó, mandó y firma Su Seño
ría. Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
"Mecsa" (Angel Arcos Agudo), en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 5 de octubre de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—9.798) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Cas
tillo Garrido Delgado, contra "Gesmesa", 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 4.193/77, se ha acordado 
citar a "Gesmesa", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 6 de di
ciembre, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 12, 
sita en la calle de Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se la cita para 
el mismo día y hora a la referida parte 
demandada para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 

demanda. 
Se pone en conocimiento de la referi

da parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Gesme-
" se expide la presente cédula para 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia y colocación en el tablón de 

anuncios. 
Madrid, a 4 de octubre de 1978.—El 

Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.195) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos Magistra-

trado de Trabajo número 14 de las 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Oliver 
Soto, contra "Admo, S. L.", en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 4.615/77, se ha acordado citar a 
"Admo, S. L.", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 6 de di
ciembre, a las diez cincuenta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, letra L, de esta Magistratura de Tra
bajo número 14, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ad
mo, S. L." se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 5 de octubre de 1978—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.846) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan González Bae-
na, contra Fedel González González, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 3.425/78, se ha acordado citar 
a Fedel González González, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día 7 de diciembre, a las diez treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra L, de esta Magistratura 
de Trabajo número 14, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asisten
cia. 

Y para que sirva de citación a Fedel 
González González se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.847) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo número 18 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Badorrey 
Martín, contra "Industrial del Baño, So
ciedad Anónima" (IMBASA), en recla
mación por cantidad, registrado con los 
números 2.125-41/78, se ha acordado ci
tar a "Industrial del Baño, Sociedad Anó
nima" (IMBASA), en ignorado paradero, 
a fin de que' comparezca el día 7 de di
ciembre, a las once y diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra M, de esta Magistratura de Tra
bajo número 18, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Indus
trial del Baño, S. A." (IMBASA) se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 23 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.015) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arrecio 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 8 de noviembre de 
1978. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Constructora de Aparatos de Refri
geración, S. A." ("Carsa") se ha inter
puesto recurso contencioso - administrati
vo contra acuerdo d e 1 excelentísimo 
Ayuntamiento de Getafe, que por silen
cio administrativo denegó solicitud de la 
entidad recurrente, presentada en 12 de 
julio de 1974, sobre devolución de pese
tas 248.616, pagadas indebidamente a la 
Recaudación de Contribuciones Munici
pales el 11 de febrero de 1971, por el 
concepto de Arbitrio sobre la Riqueza 
Urbana y Alcantarillado, pleito al que ha 
correspondido el número 909 de 1978. 

Madrid, 8 de noviembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—10.596) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
ANUNCIOS 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por doña Olvido 
Mardo-Mingo de la Villa contra la re
solución de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo d e 1 excelentísimo Ayunta
miento de Madrid con fecha 15 de ju
nio de 1978, resolviendo recurso de re
posición interpuesto contra decreto de 
dicha Gerencia de 26 de enero de 1976, 
por el que se la impuso una multa de 
10.000 pesetas; recurso al que ha co
rrespondido el número 814 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a 'os 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio ac*o 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 24 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—9.792) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por doña Gregoria 
Arostegui y Ortiz de Echevarría contra 
el Decreto de 16 de mayo de 1978 de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, por 
el que se desestima el recurso de repo
sición interpuesto contra otro decreto 
del mismo organismo resolviendo el ex
pediente de ruina de la finca número 33 
de la calle de la Libertad, de esta ca-
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pital; recurso al que ha correspondido 
el número 812 de 1978. 

Se advierte que la inserción de tste 
anuncio sirve de emplazamiento a os 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 24 de septiembre de 197S.— 
El Secretario (Firmado).—Visto !>ueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—9.793) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Joaquín 
Antonio Arribas Quiroga contra el De
creto del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos del excelentísimo Ayuntamien
to de Madrid de fechas 26 de febrero 
de 1973 y 11 de mayo de 1978, por los 
que se deniega la licencia de instala
ción, apertura y funcionamiento para la 
actividad de taller electromecánico de la 
calle de Santa Brígida, número 11, de Ma
drid; recurso al que ha correspondido 
el número 813 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, ê 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicc.ón 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 24 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—9.794) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Juan y don 
Angel Blanco Pérez, contra el acuerdo 
del Pleno del Ayuntamiento de Getafe, 
desestimando el recurso de reposición in
terpuesto en relación a unas obras a efec
tuar en la calle de Extremadura, de di
cha Villa; recurso al que ha correspon
dido el número 866 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.022) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Antonio Ca
beza Revuelta y otros, contra la resolu
ción de la Gerencia Municipal de Ur
banismo de fecha 14 de marzo de 1978, 
que ordenó la realización de obras en la 
finca número 5 de la plaza de Chambe
rí, así como contra la resolución de 24 
de mayo de 1978 que desestimó el re
curso de reposición interpuesto; recurso 
al que ha correspondido el número 868 
de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 27 de septiembre de 1978—El 

Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.023) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Felipe Can
tos Ortiz, como titular de "Industrias Fel-
mar", contra el acuerdo del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid de fecha 8 
de junio de 1978, dictado en el expedien
te número 50.355 del año 1973, desesti
mando el recurso deducido en relación 
con la licencia de apertura de la indus
tria desarrollada en la calle de las Mag
nolias, número 49; recurso al que ha co
rrespondido el número 835 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 24 de septiembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—9.796) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Antonio Ruiz Da-
miel contra el acuerdo del Consejo de 
Gerencia del Ayuntamiento de Madrid de 
30 de mayo de 1978, desestimando el re
curso de reposición, confirmando el acuer
do de la Gerencia por el que se resolvió 
la inclusión de la finca número 69 de la 
calle de Marcedo Usera, en el Registro 
de Solares; pleito al que ha correspon
dido el número 1.004 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 29 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—10.377) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Vicente Domín
guez Ibáñez y doña Piedad Torres Mer-
chán contra el acuerdo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid de 7 de fe
brero de 1978, por el que se requería al 
recurrente para que desmantelase la ac
tividad instalada en unos terrenos sitos 
en el camino de Polvoranca, número 40, 
del término de Carabanchel Alto, y con
tra la desestimación del recurso de repo
sición interpuesto; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.003 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 29 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—10.378) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por "Comunidad de Pro

pietarios" de la casa número 46 de la 
calle de Eloy Gonzalo, de Madrid, con
tra la desestimación presunta por silen
cio administrativo de la petición formu
lada a la Gerencia Municipal de Urba
nismo del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, mediante escritos presentados en 
la Gerencia en 1 y 22 de octubre de 
1977, que fueron objeto de la pertinente 
denuncia de mora; pleito al que ha co
rrespondido el número 982 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. . 

Madrid, 29 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—10.379) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por "Construcciones El 
Egido, S. A." contra el acuerdo de 14 
de julio de 1978, de la Comisión Perma
nente del Ayuntamiento de Getafe, por 
el que se desestima el recurso de repo
sición interpuesto contra el acuerdo de 
dicho Ayuntamiento de 7 de abril ante
rior, denegando licencia de obras; pleito 
al que ha correspondido el número 995 
de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 29 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—10.381) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Saia ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por doña Socorro Martín 
Pulgar contra el acuerdo de 20 de abril 
de 1978, de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, decretando en el expediente 
DEN. G. 88/78 la demolición de una par
te de lo construido en la finca número 98 
de la calle del General Franco, y con
tra la desestimación del recurso de re
posición interpuesto; pleito al que ha co
rrespondido el número 953 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 29 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). 

G. C—10.382) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Francisco García 
Sánchez contra el acuerdo de la Comi
sión Municipal Permanente del Ayunta
miento de Pinto (Madrid) de 26 de ju
lio de 1978, por el que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra 
el acuerdo adoptado por la misma Comi- | 
sión Municipal el día 10 de mayo, de
clarando la improcedencia de la decla
ración de ruina de la casa número 25 
de la calle Maestra María del Rosario; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 948 de 1978. 

Se advierte que la ]0s f 
anuncio sirve de emplazamiento p 
sibles coadyuvantes y personas ¿ ^ Q & 
vor deriven derechos del P^^ean, * 

si lo áeS_Zw ministrativo para que, 
personen hasta el momento en Qü 

yan de ser emplazados para con**' ¿ : 

la demanda, con arreglo al artículo o 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 29 de septiembre de 
El Secretario (Firmado). — Visto M c 

El Presidente (Firmado)^ C^\Q^) 

En cumplimiento del artículo &¿L¡r 
ley de la Jurisdicción Contencioso-» .. 
nistrativa, se hace público que en Y ^. 
dencia de hoy esta Sala ha admitid° v . 
mite el recurso contencioso-admir ^ 
vo interpuesto por "Inmobiliaria ) .» 
Sociedad Anómina de Construc?i 
contra el Decreto de la Delegación « ^ 
neamiento y del Medio Ambiente a ^ 
celentísimo Ayuntamiento de $ • - .n7fl ñor el «Fj^. fecha 27 de junio de 1978, p * « ' ^ ¡ t 
desestimó el recurso de reposición ^ ^ 
puesto contra el Decreto de la Pr°P ^f¡%, 
legación de fecha 29 de marzo de ^ 
por el que se requirió a la e m p ^ 
cúrrente a que verificara deter ^ 
operaciones de limpieza; P I e i t 0 , 1978-
correspondido el número 949 de ^ 

Se advierte que la inserción ^ 
anuncio sirve de emplazamiento a fu
sibles coadyuvantes y personas a $ 
vor deriven derechos del V*0?10, * 
ministrativo para que, si lo p 
personen hasta el momento en q r j 
yan de ser emplazados para con ^ ¿e 

la demanda, con arreglo al ̂ }}cü.'átl W 
la Ley reguladora de la Jurisdicciu 
tencioso-Administrativa. \97S-^ 

Madrid, 29 de septiembre de 0 : 
El Secretario (Firmado). — V i s t 0 

El Presidente (Firmado). i0.3s5) 

(G. C 
" , 60 & 

En cumplimiento del artículo «' 
Jey de la Jurisdiccrón Contened oVr 
nistrativa, se hace público que f L a 

dencia de hoy esta Sala ha admj"injstr3n.; 
mite el recurso contencioso-aW^ 
vo interpuesto por la entidad1 <P 

" A . Vife, S. A." contra el a c u ^ A e 

ilustrísimo Ayuntamiento de " Tei 
fecha 6 de septiembre de 1 9 . 7 / , _ I u r n bra^ 
hzación urgente de obras de a ^ t? 
y contra la desestimación tacú p , e g 
curso de reposición ¡nterpuesi ^ 
al que ha correspondido el 
de 1978. de <* 

Se advierte que la i« s ? r C 1 ° 3 los £ 
annnrio sirve de emplazamiem ^ cUyo 

coadyuvantes y PeTS°nal:0 9Ct° ¿ 
eriven derechos del Vr°^¿&e&*£ que ministrativo para que, - e n % 

personen hasta el momento ^ x t & ^ 
yan de ser emplazados P f̂culo ^ji
la demanda, con arreglo ai ^¿fa 
la Ley reguladora de la J ^ 
tencioso-Administrativa- ¿e l

Utie¿o: 

Madrid, 29 de septierr**.^ büe 
El Secretario (Firmado). 6 ) 

El Presidente (Firmado). c^l0-> 
Ae V 

En cumplimiento ^ ^^c&'fá 
ley de la Jurisdicción CXJ" en F 
nistrativa, se hace puW*¡J ¿^á%tt¿°' 
dencia de hoy esta Sala to*dxti>«f M* 
mite el recurso contencioso, c , a 

vo interpuesto por don J M a rtífl«J f 
reía y don Rafael Martínez ^ 
tra acuerdo desestímate^ j ^ * 
el Ayuntamiento de San h ^ 
corial, en el expediente so* ¿ & tf» # 
finca número 9 de la £ » e

 ó e » 
Austria, de dicha loca lid**- al a g 
de noviembre de 1977; V ¿e % & 
correspondido el numero ^ 0 & 

Se advierte que l^' jento 3
 vo ^ 

anuncio sirve de e m p l * * ^ 3 % * 
sibles coadyuvantes y PeJ o P i o ^ , * 
vor deriven derechos del d e S e* -
ministrativo para en ^ 
personen hasta ei nw Co ¿g »> 
yan de ser emplazados P̂  t í culd ^ 
la demanda, con arte£° ^ i c ^ * 
la Ley reguladora deja j / 
tendoso-Administrativa. ¿ e \v ^ 

Madrid. 31 de ^ f L v i ^ 
El Secretario (Firmado)- ^ 
El Presidente (Firmado^ c ^ 
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pROVlDEVCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

JUZGADO NUMERO 

dl'a d e
V h t U d d e Providencia dictada en el 

instancia ° y - P ° r e s t e I u z S a d o d e primera 
t Í V° núm n Ü m e r o u n o> en el juicio ejecu-
d e mil ° t r e scientos cuarenta y cinco 
^ido novec

4|entos setenta y cinco, pro-
V i e c j a d

p ° r "Financiadora del Comercio, 
Menénd

 n ó n i m a " . contra don Antonio 
t¡dad, S

C Z C o r r edera, sobre pago de cañ
en p ¿ b j

e Juncia por el presente la venta 
bienes Q

C a S u b a s t a , por primera vez, los 
s'do tas H6 a l f i n a l s e expresan, que han 
m i | Peseta G n l a c a n t i d a d d e c u a r e n t a 

E] r
 S ' 

a ü d i e n ^ a t e tendrá lugar en la Sala 
2 3 d e Ca n 6 S t e í u z § a d o - s i t o en la pla-
P róxjm o

 s t l l l a , el día cinco de diciembre 
n i é ndoSp 3 ! a s o n c e d e s u mañana, previ-

Q : a l o s Hcitadores: 
s t a Po X p r e s a d o s bienes salen a su-

<toe n
 r primera vez y por el tipo en 

Postüras
 S l d ° tasados, no admitiéndose 

Partes H P ^ 6 n o c u b r a n las dos terceras 

EDICTO 

b e rá n c n r a t 0 m a r p a r t e e n l a subasta de
cente y

S l § n a r l o s hcitadores previa-
t¡Po ¿ ®n efectivo el diez por ciento del 
S e rán a j a s a ción, sin cuyo requisito no 

, a d nntid o s . 

expresada cantidad. 

en 
-os bi 
el" H , ! e n e s "̂e se subastas, depositados 

Tjn
 a e r nandado, son: 

I a M-Q^^móvil "Seat", 600-E, matrícu-
-̂>-045. 

ü ad 0 pn K * • 
C ° n och M a d r ¡ d y para su publicación 
lelaCjQ

 0 d ías hábiles', al menos, dé an-
e | E 0 l F . señalado para la subasta en 
veintj0 h

R I N 0 F I C I A L de esta provincia, a 
set e n t a

 0 de octubre de mil novecientos 
El j\¡ia 7 °cho.—El Secretario (Firmado). 
' F i r ^ado) r a d o "J u e z d e Primera instancia 

(A.—16.667) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juzga
do número dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que por proveído de esta 

fecha, dictada en los autos de juicio eje
cutivo que se siguen en este Juzgado con 
el número seiscientos treinta y seis de mil 
novecientos setenta y siete, a instancia de 
don Lorenzo Olmeda Sánchez, contra don 
José Ortega Soriano, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta y tér
mino de veinte días hábiles, los derechos 
de propiedad que le correspondan al de
mandado en el local bajo derecha, sito en 
el número ciento veintiséis del paseo de 
Santa María de la Cabeza, de esta capital, 
embargados al mismo. 

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar dicha subasta el día diecinueve de 
diciembre próximo, a las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en plaza de Castilla, advirtién
dose a los Hcitadores: 

Que el tipo de la subasta es de dos 
millones doscientas treinta y dos mil se
tecientas veintiséis pesetas en que han 
sido tasados pericialmente los mismos. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente el diez 
por ciento de dicho tipo, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a treinta de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—16.666) 

JUZGADO NUMERO 

b0Q T ,. H D I C T O 

d°-Jue Serrano Puértolas, Magistra
do H Z , D E Primera instancia número 

u e los de Madrid. 
a?0 , 

i c t ad a
 e r : E n virtud de providencia 

d ° d e D
6 n e l d í a de hoy por este Juzga-

C l Í u i c i o
n m e r a instancia número uno, en 

° c h e n t a ejecutivo número ochocientos 
> ° i nco A D ° S d e m i l novecientos setenta 

Cr»ico c- Promovido por "Asistencia 
>tr a « T

 l n a n c ' e ra , S. A . " (ATEFISA), 
e Pago H S P O R T E S S a r a I e § u i ' S. A.", so

ásente i c a n t i d a d , se anuncia por el 
limera V e n t a e n P u b l i c a subasta, por 
e*presan

 V e z ' l o s bienes que al final se 
t¡dad d e ' S U e han sido tasados en la can-

El r
 C l e n to veinte mil pesetas. 

3 i e n C i A
E H A T E t e n d r á lugar en la Sala au-dp /-> Qe •» 

d e Calnf 6 S t e J u z8 ado, sito en la plaza 
d e dicip Primera planta, el día trece 
d e su n ¡ n !? r e Próximo y hora de las once 
<lores. a n a n a , previniéndose a los licita-

° a ^ a
e l o s expresados bienes salen a su

de u. Primera 
vez y por el tipo en 

PostUr
 n sido tasados, no admitiéndose 

Partes H q u e n o cubran las dos terceras 
Q e l a expresada cantidad. 

< H e r L p a r a tomar parte en' la subasta 
ênte C o n s i gnar los Hcitadores previa-

del t- y en efectivo el diez por ciento 
n ° ser¿£ d e t asación, sin cuyo requisito 

c r a n admitidos. 
Bienes objeto de subasta 

l a SS-lCQQ¡ Í Ó n m a r c a " V o l v o " ' matrícu-
ciento v ' v a , o r a d o pericialmente en 

y e i n t e mil pesetas. 
DÜcac^n 6 1 f i n d e Que tenga lugar su pu-
p r ° v i n c - 1 C n E L B Ü L E T I X OFICIAL de esta 
en Mad^ e x p i d ° el presente que firmo 
n°vecip a v e 'ntiséis de octubre de mil 
r i ° ( F i r t O S setenta y ocho.—El Secreta
b a ."^do).—£1 Magistrado-Juez de pri-

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo bajo el número mil noventa y 
cuatro de mil novecientos setenta y seis, 
seguidos a instancia del Procurador señor 
De Gandarillas, en nombre y representa
ción del "Banco de Bilbao, S. A.", contra 
otro y don Eduardo García del Castillo 
Iglesias, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado en providencia de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta el ve
hículo marca "Renault", R-12, matrícu
la M-837.577, embargado a dicho deman
dado, valorado pericialmente en la can
tidad de sesenta mil pesetas, que servirá 
de tipo para esta primera subasta. 

El acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el piso primero del edi
ficio de la plaza de Castilla, el día once 
de diciembre próximo y hora de las once 
de su mañana, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su valoración, debien
do consignarse, por los postores, el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. El remate po
drá hacerse a calidad de cederse a ter
cero. 

Madrid, dos de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.671) 

lnstancia (Firmado). 
(A.—16.675) 

JUZGADO NUMERO 3 
CEDULA DE CITACION 

Por el Juzgado de primera instancia 
número tres de esta capital se siguen 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía número ciento noventa y tres de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de don José Ruz Hermoso, sobre reso
lución de contrato y otros extremos, con
tra don Francisco Torres Muías, declara
do en rebeldía y cuyo último domicilio 
en esta capital lo fué en la calle Jaime 
Vara, número veintisiete, local comercial 
"Imprenta Gibraltar" y cuyo domicilio 
actual se desconoce; habiéndose acorda

do por providencia de esta fecha la ci
tación del mismo por medio de este edic
to, a fin de que el próximo día veintiocho 
del actual mes de noviembre, a las once 
de su mañana, comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el nue
vo edificio de la plaza de Castilla, para 
la prueba de confesión judicial acordada 
y bajo el apercibimiento que de no com
parecer sin alegar justa causa podrá ser 
tenido por confeso en la certeza de las 
posiciones, por ser segunda citación. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y fijar en el 
sitio público de este Juzgado, dado el ac
tual desconocido domicilio de dicho de
mandado y para que le sirva de cédula 
de notificación en forma, expido la pre
sente que firmo en Madrid, a seis de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). 

(A.—16.656) 

JUZGADO NUMERO 4 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de Madrid, 
en resolución dictada en los autos de jui
cio ejecutivo número setecientos setenta 
y uno de mil novecientos setenta y ocho, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
"Distribución y Talleres de Automóviles, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor García Manrubia, con
tra don Antonio Hurtado Frías, mayor de 
edad, domiciliado en Madrid, calle del 
General Ricardos, número ochenta y ocho, 
tercero C, hoy en ignorado paradero, en 
reclamación de doce mil seiscientas cua
renta y cuatro pesetas de principal y nue
ve mil pesetas de gastos y costas, tiene 
acordado se cite de remate a dicho deu
dor por medio del presente edicto, a fin 
de que dentro del término de nueve días 
se persone en los autos y se oponga a la 
ejecución si le conviniere, entregándole 
en su día las copias simples de la de
manda y documentos y haciéndose cons
tar que se ha llevado a efecto el embargo 
sobre un automóvil marca "Seat", 133, 
matrícula M-6976-BH. 

Y para que sirva de citación de remate 
en forma se expide el presente edicto en 
Madrid, a catorce de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—15.905) 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el ilustrísimo señor don Alberto 
de Amunátegui y Pavía, Magistrado-Juez 
de primera instancia número tres de Ma
drid, en el expediente seguido con el nú
mero ochocientos cuarenta y seis de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de doña Josefa García Romero, sobre de
claración de herederos abintestato de do
ña Pilar García Romero, se anuncia la 
muerte sin testar de doña Pilar García 
Romero, que era hija de José y de Pilar, 
nacida en Madrid, el veintiocho de no
viembre de mil novecientos diecinueve 
y fallecida también en esta capital, en 
estado de soltera, el día veintisiete de 
julio de mil novecientos setenta y siete, 
sin haber dejado descendientes ni ascen
dientes, y sin otorgar testamento; que 
los que reclaman la herencia son sus her
manos de doble vínculo don Angel, doña 
María del Pilar y doña Josefa García Ro
mero, así como su sobrino carnal don 
Antonio García Retuerta, que. era hijo del 
hermano de la difunta don Antonio Gar
cía Romero, premuerto a la causante, y 
se llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan en 
el Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta días, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a doce de julio de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.888) 

EDICTO 
Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de Madrid. 
Por el presente se anuncia la muerte sin 

testar de don Francisco Nieto Zubillaga, 
hijo de Enrique y Gertrudis, natural y ve
cino de Madrid, donde falleció el vein
tiuno de abril de mil novecientos seten
ta y ocho, en estado de soltero, sin de
jar ascendientes ni descendientes, pero 
sí tres sobrinos carnales llamados don 
Julio Pedro, don Avertano Manuel y don 
José María Nieto González, hijos de don 
Enrique Nieto Zubillaga, hermano de do
ble vínculo premuerto del causante, sien
do repetidos sobrinos quienes reclaman 
la herencia, llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días, pues así lo tengo 
acordado en expediente número novecien
tos diecinueve de mil novecientos seten
ta y ocho. 

Dado en Madrid, a diecisiete de julio 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.965) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En este Juzgado de primera instancia 

número cuatro de esta capital, se siguen 
autos ejecutivos promovidos por don Jo
sé Requena Mediavilla y otros, contra 
don Cirilo Vilda Lagarto, sobre resolu
ción de contrato de compraventa y otros 
extremos, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
Madrid, a veinte de junio de mil nove

cientos setenta y ocho.—El ilustrísimo 
señor don José de Asís Garrote, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
cuatro de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos a instan
cia del Procurador don José Buenaventu
ra Tejedor Moyano, en nombre y repre
sentación de los actores don José Re
quena Mediavilla, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Madrid, calle 
de Atocha, número treinta, en su propio 
nombre y en la representación que de
manda, defendido por el Letrado don Jo
sé Robles Fonseca. contra don Cirilo Vil-
da Lagarto, actualmente en ignorado pa
radero, cuyas demás circunstancias perso
nales no constan, sin representación ni 
defensa, declarado en rebeldía en los pre
sentes autos, sobre resolución de con
trato de venta y cesión de derechos y 
otros extremos; y 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el Procurador don José Tejedor Mo
yano, en nombre y representación de 
don José Requena Mediavilla, que ac
túa en nombre propio y en el de sus her
manas doña Julia y doña Esperanza, de
bo declarar y declaro resuelto el contra
to de compraventa y cesión de derechos 
de la parcela descrita en el hecho prime
ro de la demanda, reponiendo en pleno 
dominio a los referidos actores, con cuan
tos derechos y acciones fueron cedidos 
y con pérdida por parte del comprador 
don Cirilo Vilda Lagarto de las cantida
des entregadas a cuenta del pago del pre
cio, las cuales quedarán en poder de los 
demandados en concepto de indemniza
ción de daños y perjuicios, todo ello sin 
hacer un especial pronunciamiento en 
cuanto a las costas.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, que por la rebeldía del 
demandado además de notificársele en los 
estrados del Juzgado se hará mediante 
edictos, si los actores no solicitaran su 
notificación personal, lo pronuncio, man
do y firmo.—José de Asís Garrote. (Ru
bricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez que la autoriza, hallándose cele
brando audiencia pública ordinaria el día 
de su pronunciamiento, doy fe.—Sama. 
(Rubricado.) 
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Y para que sirva de notificación al de
mandado don Cirilo Vilda Lagarto, expi
do la presente, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a veintitrés de 
junio de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.857) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número cuatro de Madrid, en 
el procedimiento de hipoteca naval nú
mero mil c;nco de mil novecientos seten
ta y siete, a instancia de Crédito Social 
Pesquero, contra la Sociedad Mercantil 
"Castro y Díaz, S. A.", en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se anuncia 
por el presente la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de la 
siguiente embarcación: 

Denominada "Costa Ñosa", de casco de 
acero, eslora, 34,87 metros; manga 7,22 
metros; puntal. 3,95 metros. Tonelaje to
tal 293.39 toneladas; neto, 148,18. Lle
va instalado un motor Diesel marca "Mer
cedes-Benz", de 840 CVE., el cual se en
tiende la hipoteca, así como a toda la 
maquinaria auxiliar, instalación frigorí
fica, artes y pertrechos de la nave. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día veintiocho 
de diciembre próximo, a las once horas 
de su mañana, previniéndose a los lici-
tadores: 

Primero 
La licitación es sin sujeción a tipo, 

pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Segundo 
Que la embarcación se saca a subasta 

sin suplir previamente los títulos de pro
piedad. 

Tercero 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la subasta 

los licitadores deberán consignar previa
mente, en este Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, el 
diez- por ciento en metálico del tipo de 
la segunda subasta, que fué de cinco mi
llones trescientas diecisiete mil quinien
tas pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.654) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia número cinco 
de los de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo señalados con el número 
c:ento sesenta y cuatro-G de mil nove
cientos setenta y siete, seguidos a instan
cia de la Caja Postal de Ahorros, repre
sentada por el Procurador señor Aguilar 
Galiana, contra don Manuel Díaz Qin-
tero y don Juan Sánchez Fernández, en 
reclamación de cantidad, se anuncia a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, po*- término de ocho días y por el 
tipo de valoración lo siguiente: 

Un automóvil marca "Seat", modelo 
1.500, matrícula PM-61.352, equipado con 
un motor Diesel, se encuentra en mal 
estado la carrocería. 

Un horno eléctrico marca "Sava", en 
buen estado de uso y conservación. 

Una máquina de sierra marca "Cima", 
modelo SC700, en buen estado de uso y 
conservación. 

Valorados pericialmente en la suma de 
cuatrocientas noventa y cinco mil pe
setas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso segundo, se 

ha señalado el día treinta de noviembre 
actual, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores previamente 
consignar, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en Madrid, a dos de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—16.651) 

JUZGADO NUMERO 5 
CEDULA DE CITACION 

El i'ustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro cinco de Madrid, en autos ante él tra
mitados al número mil seiscientos dos de 
mil novecientos setenta y siete-E, sobre 
juicio declarativo de mayor cuantía, pro
movido por don Adolfo Ruiz de Velasco 
y del Valle, contra don Julián Benito Del
gado Pérez y doña Gertrudis Pérez Pé
rez, sobre reclamación de cantidad, ha 
acordado se cite por primera vez a don 
Julián Benito Delgado Pérez y doña Ger
trudis Pérez Pérez por medio de la pre
sente, dado su ignorado paradero, para 
que comparezcan ante este Juzgado el día 
veinticuatro de noviembre próximo, a las 
once horas, a fin de absolver posiciones, 
bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo sin justa causa que se lo impida 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid, a dieciséis de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—16.664) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el número novecien
tos veintitres-G de mil novecientos seten
ta y siete, seguidos a instancia de! "Banco 
de Bilbao, S. A.", representado por el 
Procurador señor Gandarillas Carmona, 
contra don Juan Ignacio Galván Vilches 
y otro, en reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, por término de ocho días 
y por el tino de valoración, lo siguiente: 

Un automóvil turismo, marca "Alfa 
Romeo", matrícula MA-9.350. 

Valorado pericialmente en la suma de 
ciento quince mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la nlaza de Castilla, piso segundo, se 
ha señalado el día seis de diciembre pró
ximo, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores previamente 
consignar, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación de! mismo. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en Madrid, a tres de noviembre 
de mil novecintos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.668) { 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, sito en la plaza de Cas
tilla, segundo piso, en los autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, 
sobre tercería de dominio, seguidos a 
instancia de don Angel Barranco Carmo
na, casado con doña Joaquina Busóns 
Sanz. representado por el Procurador se
ñor Riaza Sánchez, contra "Instalaciones 
de Protección contra el Fuego, S. A." y 
contra "General Ibérica de Construccio
nes, S. A." (GICONSA), que se halla en 
ignorado paradero, por providencia dic
tada en el día de hoy ha sido admitida 
la demanda y se acuerda conferir trasla
do de la misma por medio del presente 
al señor representante legal de "General 
Ibérica de Construcciones, S. A." (GI
CONSA), emplazándole para que dentro 
de nueve días improrrogables comparez
ca en los autos personándose en forma. 

Se hace constar que las copias sim
ples de la demanda y documentos pre
sentados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a trece de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—:E1 
Secretario. P. S. (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—15.881) 

re-

JUZGADO NUMERO 6 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Por este Juzgado de primera instancia 
número se;s de los de esta capital, con 
el número 57 de 1972. se tramitan autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía so
bre que se hagan determinadas declara
ciones y reclamación de cantidad, promo
vidos por el Banco de Crédito Industrial, 
que fué representado en el momento ini
cial por el Procurador de los Tribunales 
señor Lloréns y en la actualidad se tra
mita a instancia de la Comisión Liouida-
dora de Créditos Oficiales a la Exporta
ción, representada y dirigida por el se
ñor Aboeado del Estado, contra la "Com
pañía de Seguros de Crédito y Caución. 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Ortiz Cañavate. y la 
Compañía Mercantil "Maquinaria Textil 
del Norte de España, S. A." (MATESA), 
en los cuales se ha d'ctado la sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son como si
guen: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 28 
de febrero de 1978.—El iíustrísimo sefior 
don José Enrique Carreras Gistau, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
seis de los de Madrid, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos con el número 57 
de 1972. promovidos por el Banco de 
Crédito Industrial, que fué representado 
en el momento inicial de la demanda por 
el Procurador señor Lloréns, bajo la di
rección del Letrado señor García de En-
terría, y que en la actualidad se tramita 
a instancia de la Comisión Liquidadora 
de Créditos Oficiales a la Exportación, re
presentada y defendida por el señor Abo
gado del Estado, contra la "Compañía de 
Seguros de Crédito y Caución, S. A.", re
presentada por el Procurador señor Or
tiz Cañavate, bajo la dirección del Le
trado señor Garrigues, y la Compañía 
Mercantil "Maquinaria Textil del Norte 
de España, S. A." (MATESA), que no ha 
comparecido y se encuentra representada 
por los estrados del Juzgado, sobre que 
se hagan determinadas declaraciones y 
reclamación de cantidad; y 

Fallo: Que desestimando la impugna
ción de la admisibilidad de los documen
tos presentados, tanto por la Comisión 
Liquidadora de Créditos Oficiales a la 
Exportación como por la "Compañía Es
pañola de Seguros de Crédito y Caución, 
Sociedad Anónima", con posterioridad al 
período probatorio, y manteniendo su 
unión a los autos, desestimando la pre
tensión deducida por la representación de 
esta última entidad de que se suspenda 
el procedimiento y la excepción deducida 
por la misma de falta de legitimación pa
siva, y estimando la demanda formulada 
inicialmente por el Procurador don José 
Lloréns Valderrama, en nombre y repre
sentación del Brnco de Crédito Indus-
i ••;sustituido d'cho Banco por subro
gación por la Comisión Liquidadora de 

í Créditos Oficiales a la Exportación^ 
{ presentada y defendida por el s . e c I a r 0 : 
¡ gado del Estado, debo declarar yu ^ ^ 
l 1.° Totalmente incumplido P"' ¿e\ 
í tidad demandada "Maquinaria A

 r a m a 
f Norte ere España, S. A. , «* efec-
í (MATESA), su obligación de na l s 0 Q 

i tivo a su vencimiento el r
 erCibidas 

* amortización de las cantidades P S U S 

í del Banco de Crédito I n d u f " o núrne-
¡ intereses con cargo al Vvés\a

 eScri-
! ro 21.500/22-C4, documentado 
; tura pública autorizada por pe r nán-
? de Madrid don Francisco L u c a * 9 c o n el 
J dez, con fecha 3 de mayo de i y o 't¡dades 
\ número 707 de su protocolo. C d

 e ñ ada 
| de las que dispuso en la forma reSolu-
j en el primer resultando de esw 

c i ó n - u efecto5 

i 2.° Que al no haberse h e ^ ° canti-
} a su vencimiento el pago de dic -uiCiO 
\ dades, con sus intereses. V s ¿/cré^10 

J de otras garantías, el Banco d o r a de 
• Industrial, hoy Comisión Liqu>" . t¡e-
| Créditos Oficiales a la Exporta^ • ^ . 
f ne derecho a exigir de la C o m P 'c s pañ0' 

guradora demandada "Compama $ 0 . 
la de Seguros de Crédito y ^ d e las 
ciedad Anónima", el cumplim'en ^ g e . 
garantías concertadas en P?"*?*s 3.623. 
guros de afianzamiento de num ^ a 
de 3 de mayo de 1969: 3.626. 
3 de mayo de 1969: 3.629, de g ¿ e 

de mayo de 1969; 3.642, dei ie ^ ca
mayo de 1969: 3.667, de fecha o 
yo de 1969; 3.645, de fecha b ¿ e 

de 1969; 3.648, de fecha 8 de ¿ e 

1969; 3.651, de fecha 9 * c 

1969; 3.660, de fecha 9 de mayo o ^ 
3.657, de fecha 9 de mayo de 1*°, de J.MJI, UC ic t -ua 7 v»w " " - y _ e\£.Q' 3 709' " 
de fecha 13 de mayo de l9b*'nj de & 
fecha 21 de mayo de 1969; ¿ fech* 
cha 22 de mayo de 1969; 3 - ; ^ ' d e fech* 
22 de mayo de 1969: 3.725. h J J 24 
24 de mavo de 1969; 3.731, de ¿ 4 de 
de mavo "de 1969; 3.728, de tet- £ 0 r 

mayo de 1969, v 3.750, de fecha * e , & 
yo de 1969, por haberse P r 0 d U g o de Si
niestro previsto en el artículo ^ p a nc0 
chas pólizas v haber cumplido ^ c o n -
de Crédito Industrial con t o d ¿ e r echo 3 

diciones determinantes en su 
obtener la indemnización. « coa/ 

3.» Y, asimismo, debo condena Q e . 
deno a la "Compañía de Seguro* ^ ^ 
dito y Caución, S. A.", a paga i

J a cíni
co de Crédito Industrial, hoy E x por-
sión Liquidadora de Créditos a " s u S de
lación, subrogada legalmente ^ pese-
rechos y acciones, la cantida e s e S le
ras 404.298.000, con más los r e q U i i " 1 0 

gales desde el día en que se t í a aŝ  
para el cumplimiento de la % Tes^r 

mida en cada una de las p d ^ i ^ i*1* presa 
das anteriormente; sin hacer mi s e ° ! 
posición de costas.—Así por firm0 

tencia. lo pronuncio, mando y ̂ piao 
José Enrique Carreras Gistau. 
y rubricado.) vüDll^o 

Publicación.—Dada, leída y fatrís^" 
la anterior sentencia por e ê  
señor Magistrado-Juez que <bi¡ca eI%c 
tando celebrando audiencia P u

d r i d . a " 
mismo día de su fecha, en w .^¿o 7 
de febrero de 1978, doy ¡e^Lez P* 8 

rubricado: José Luis Viada 
cerver. orda^0 ' 

Y en cumplimiento de lo 3
 a Ue 

para que sirva de notificación ] g c n n 
tente la representación l e , g .«Maqui0 «u 
dad demandada Compama ^/* y s 

Textil del Norte de España, J>- de « 
publicación en el BOLETÍN U F ' n t e . & 
ta provincia, formalizo la P rfl ¿ e V 

iblica' Ó» 

firmo en Madrid, a 26 de a 
El Secretario (Firmado). (B. 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO ogjl-

-En virtud de lo acordado en Pr^v ^ 
cía de esta fecha dictada en autos o ¿ e 

cío ejecutivo número trescientos si 
mil novecientos setenta y uno-AM. 'CJÍ 
dos ante el Juzgado de primera m- a r, e-
número veintidós de esta capita'^r 

.xionado a este de la misma clase c ¡ a 

ro siete de la misma cam'tal. a ms
 A/\ 

del "Banco Exterior de Espaífa, > ¿ 0 . 
contra don Francisco Barceló SICI ¿fr 
micüiado en avenida del Manzanare; • 

nnmero - Í 5 J ITI'1 mero setenta y ocho, primer" „ ta " 
~ñAr\ de COSta 

se sacan a la venta en pdb * 

drid, sobre reclamacior.de co 
pesetas de principal, , n t e r f : \ ¡ c a s^ 
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fos ^ e g u n d a vez y término de ocho días, 
sitad 1 8 U Í e n t e S D i e n e s embargados y depo-

aos en el mencionado demandado: 
dia" a P a r a to de televisión marca "Grun-

%* d e 23 pulgadas, 
de i n a m e s a bandeja, tallada en metal, 

i,20 de diámetro. 
m at r e S b a n d ejas talladas en metal, estilo 
m ^oquí, de 0,60 m. 
ü n

 n aParato de radio con F. M. y A., en 
1111 Mueble antiguo. 
W r a e l a c t 0 d e l remate, que tendrá 
gad ? 1 3 S a l a d e audiencia de este Juz-
de °u Primera instancia número siete 
día

 a d r i d » sito en plaza de Castilla, el 
S e t

 n u e v e de enero de mil novecientos 
5 e

 n t a y nueve, a las doce de la mañana, 
establecen las siguientes condiciones: 

6dM í á d e t i p o P a r a I a subasta la can-
cinc c i n cuenta y seis mil doscientas 
v e ¡ " . e n t a Pesetas, después de rebajar el 
la D í ! C l n c o P ° r ciento al que sirvió para 
no c ? e r a ' n ° a d m i t i é n d o s e posturas que 
m0

 r a n las dos terceras partes del mis-
ber'án P 3 r & t o m a r P a r t e en el remate de-
d 0 r

C o n s i g n a r previamente los licita-
1 diez por ciento del indicado ?P°. sin d 0 s . pi C u y o requisito no serán admiti-

de C e d
 remate podrá hacerse en calidad 

p a r
 e r a un tercero. 

CIAI d
 S u Publicación en el BOLETÍN OFI-

en í a Provincia, expido el presente 
Uoveci a d o s d e noviembre de mil 
rio An? t 0 S s e t e n t a y ocho.—El Secreta-
d°-íuez ñ° Z u r i t a " R e i n a.—El Magistra-
ben»n & e Primera instancia, José Guel-

u Romano. 
(A.—16.677) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

d 0 ! 0 S e Guelbenzu Romano, Magistra-
sietíUe.Z de primera instancia número 
H a

l e de esta capital. 
<kn |° s a ° e r : Que en este Juzgado pen-
och 0 c i

U t o s de juicio ejecutivo número 
tos c o f n t 0 s cuarenta-A de mil novecien-
Oto ""''ador^3 y o c h o ' instados por el Pro-
lom 0 r

 d o n Federico Bravo Nieves, en 
ri'a D ^ de la entidad "Librería Papele
éis^ c ^ u iÍote, S. A.", contra don Fran 
de canr? 3^ 1 1 2 d e l a F uente, sobre pago 
este d' d> en los que por proveído de 
S e ha 1 3 y a estancia de la parte actora 

êra a c o r dado sacar a la venta en pri-
°cho m P l iblica subasta por término de 
embara13f y Precio de tasación el vehículo 
8iSuient . 3 d i c h o deudor y que es el 

tr 0 s
n a u tomóvil marca "Chrysler", 2 li-

VaIo'rad U l a M-7069-BB y que ha sido 
renta m ° , e n l a suma de doscientas cua-
, par a ' p e s e t a s -

d ° el L*cto de la subasta se ha seña-
3 I a s on u ° n c e d e diciembre próximo, 
este T C e horas, en la Sala audiencia de 
s eg U n d a

Z § a d o > sito en plaza de Castilla, 
8uie n t P'anta, en las condiciones si-

. Que c p _ , • . 
c'o d e J e r v ira de tipo de subasta el pre-
ras q u e

 a s a ción y no se admitirán postu-
d e indi/1? c u b r a n las dos terceras partes 
r Q^To asn t Í P°-

mat e d q u e q u i eran tomar parte en el 
C n I a rnp á n C o n s i § n a r previamente, 
P%liC o I a d e l Juzgado o establecimiento 
cient0 d

 e s t l n ado al efecto, el diez por 
si*o n „ exPresado tipo, sin cuyo requi-

El ° s f r a r » admitidos. 
q U e habit e s t á e n P°der del deudor, 

nrM, 3 e n e s t a capital, calle Seco, nú-
r , Y P a r a ° ; b 3 Í O d e r e c h a -

cí*i d Publicación en el BOLETÍN 
Presente J • e s t a Provincia, se expide el 
Vlembre

 e
d

t o e n Madrid, a seis de no-
0 í V - ~ p , | m i l novecientos setenta y 
§ , s t rado T b e c r e t a r i o (Firmado).—El Ma
cado). " J U e z de primera instancia (Fir-

(A—16.672) 

JUZGADO NUMERO 8 
El fy, EDICTO 

í ü e z 8 H t r 3 d o d o n J ° s é L i z c a n o C e n j o r ' 
dP x* Primera instancia número ocho 
j £ Madrid. 

d e saber: Que el día treinta y uno 
n U e v e

e r 0 d e m i l novecientos setenta y 
br a r á ' a l a s once de la mañana, se cele-
Se g U n d

e n este Juzgado, plaza de Castilla, 
basta a . P l a n t a y por primera vez, la su-
iudicia? c a acordada en procedimiento 

sumario del artículo ciento trein

ta y uno de la ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado con el número mil quinien
tos ochenta y nueve de mil novecientos 
setenta y siete, a instancia del Procurador 
don Enrique de Antonio, en representa
ción de "Central de Ahorros, S. A.", con
tra don Juan Ramón Bethemcourt Attias 
y su esposa doña Marina Amparo Caste-
lló García, domiciliados a efectos de este 
procedimiento en la propia finca hipote
cada, y con las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de un millón de pesetas, fijadas por 
las partes en la escritura de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberá 

consignarse previamente el diez por cien
to, por lo menos, de dicho tipo. 

Tercera 
No se admitirá postura alguna inferior 

al tipo de subasta y podrá hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta 
Se entenderá que el rematante acepta 

las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor, subrogándose en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, conforme 
a la regla octava del citado artículo cien
to treinta y uno. 

Quinta 
La certificación del Registro de la Pro

piedad a que se refiere la regla cuarta 
de! mencionado artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria se halla unida 
a autos, donde podrá examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
En Santa Cruz de Tenerife.—Urbana. 

Nueve.—Vivienda en planta primera, a la 
derecha entrando. Sector Tirso de Moli
na, según se mira desde el frente del edi
ficio sito en dicha capital, donde dicen 
"La Costa", parte integrante de la man
zana " E " del proyecto de "urbanización 
del primero. Polígono del sector tercero-
segundo del Plan general de Ordenación 
Urbana de dicha capital, que mide 112,95 
metros cuadrados, que tiene una cuota de 
participación de 1,60 por 100, y en los 
elementos particulares del sector Tirso 
de Molina de 3,20 por 100. 

Se halla inscrito en el Registro de la 
Propiedad II de Santa Cruz de Tenerife, 
al folio 44, libro 429, finca número 30.457, 
inscripción segunda. 

Y para su inserción con veinte días há
biles de antelación, por lo menos, en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de Ma
drid, expido el presente en Madrid, a vein
te de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—16.679) 

JUZGADO NUMERO 8 
' \ ; EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número trescientos cuarenta y 
siete de mil novecientos setenta y tres 
de este Juzgado, a instancia de "Fabrica
ción de Envases Industriales, S. A.", con
tra don Diego Granados Jiménez, sobre 
reclamación de cantidad, por providencia 
de esta fecha he acordado Sacar a la venta 
en pública subasta, nuevamente por pri
mera vez y por el tipo de tasación, la 
finca embargada siguiente: 

Casa número 20 de la calle de la Cruz 
de Albox, de 258,55 metros cuadrados de 
superficie, compuesta de planta baja y 
alta, dividida en varias habitaciones y de
pendencias; linda: derecha, entrando, casa 
de herederos de Pedro María Fernández 
Chacón: izquierda, otra de Diego Gra
nados García, y espalda, calle Canalejas, 
a la que tiene tres puertas de servicio y 
casa de herederos de Benito Fernández 
García y Diego Amador Granados Jimé-

;. La calle Cruz es ahora Hermanos 
idés. Inscrita al tomo 131 de Albox, 
io 143 vuelto, finca 10.887, inscripción 

gunda. 
Tal subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 

de Castilla, sin número, de esta ca

nez. 
Valles, 
fol 
se 

de 
plaza 

pital, el próximo día catorce de diciem
bre, a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma el al efec

to tasado de dos millones setecientas cin
cuenta mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar, sobre la mesa del 
Juzgado o lugar destinado al efecto, la 
cantidad, al menos, del diez por ciento 
de dicho tipo, cantidad que será devuelta 
inmediatamente a quienes no resulten re
matantes. 

Tercera 
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, y los licitado-
res deberán conformarse con ellos, acep
tándolos como bastantes. 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes anterio

res o preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.663) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado número mil seiscientos treinta y 
dos de mil novecientos setenta y cinco, 
sobre juicio ejecutivo, a instancia de don 
José María Gómez Santander, contra don 
Roberto Blanco Montejo, en reclamación 
de cantidad, he acordado por providencia 
de esta fecha sacar a la venta en públi
ca subasta, nuevamente por primera vez 
y por el tipo de su tasación, la finca 
embargada siguiente: 

Urbana.—Piso A en planta baja o pri
mera de la casa número uno del edificio 
de Madrid, antes Chamartín de la Rosa, 
sección segunda, calle Romero Girón, nú
mero tres. Consta de varias habitaciones, 
servicios, terraza. Ocupa una superficie 
aproximada de 98 metros 20 decímetros 
cuadrados. Linda: frente o entrada en lí
nea quebrada compuesta de cinco tramos 
que forman entre sí ángulos rectos con 
vuelo sobre la zona no edificada del solar, 
escalera de acceso, el ante-portal y portal 
por donde tiene su entrada: derecha, en 
línea recta, con piso B de la misma plan
ta de la casa número uno; izquierda, cn 
línea recta, con vuelo sobre zona no edi
ficada de solar. Cuota 1,2956 y le es in
herente el trastero señalado con el núme
ro de este piso. 

Tal subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, sin número, de esta ca
pital, el próximo día veintiuno de diciem
bre, a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma al efecto 

tasado, que asciende a tres millones de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar, sobre la mesa 
del Juzgado o lugar destinado al efecto, 
la cantidad, al menos, del diez por ciento 
de dicho tipo, cantidad que será devuelta 
inmediatamente a quienes no resulten re
matantes. 

Tercera 
Los títulos de propiedad han sido su

plidos por certificación del Registro y se 
hallan de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos, aceptándolos como bastantes. 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes ant?ric>rr<: 

o preferentes, si los hubiere, al crédito 

del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.669) 

JUZGADO NUMERO 8 
CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 

DE REMATE 
En virtud de lo acordado en los autos 

ejecutivos que ante este Juzgado de pri
mera instancia número ocho de esta ca
pital se tramitan bajo el número seiscien
tos diecisiete de mil novecientos seten
ta y ocho, promovidos por el Procurador 
don Santos de Gandarillas Carmona, en 
nombre de la entidad "Tractor-Fiat, So
ciedad Anónima", contra doña Concep
ción Ríos Jorge, que se encuentra en ig
norado domicilio y paradero, sobre pago 
de ciento cuarenta y dos mil trescientas 
ochenta y seis pesetas de principal, im
porte de una letra de cambio, intereses, 
gastos y costas causadas y que se causen, 
que prudencialmente y sin perjuicio de 
ulterior liquidación se fijan en otras se
senta mil pesetas más, por medio de la 
presente se hace saber a la expresada deu
dora que por providencia dictada con es
ta fecha y en virtud de lo que dispone 
el artículo mil cuatrocientos cuarenta y 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
se ha decretado el embargo de una má
quina marca "Fiat-Allis", modelo FL-14, 
número de bastidor 007.145 y número de 
motor 004.396, como de la propiedad de 
dicha demandada y en cuanto baste a cu
brir las cantidades por las que ha sido 
despachada la ejecución. Y conforme es
tablece el artículo mil cuatrocientos se
senta de la repetida Ley, se la cita de 
remate y se concede a dicha deudora el 
término de nueve días para que, si le 
conviniere, pueda personarse en los au
tos y oponerse a la ejecución, a cuyo efec
to una vez efectuada su comparecencia 
la serán entregadas las copias simples de 
la demanda y documentos anejos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación y citación de remate a 
la demandada doña Concepción Ríos Jor
ge, se expide la presente en Madrid, a 
dieciocho de septiembre de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—15.969) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número nueve de los de Madrid. 
En virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría, registrado 
al número ochocientos ochenta y ocho 
de mil novecientos setenta y siete, se tra
mita expediente de dominio promovido 
por doña María del Pilar García Benaven-
te, mayor de edad, soltera, peluquera, ve
cina de Alcorcón. calle Río Ebro, núme
ro cuatro, piso tercero A, sobre inma-
triculación de la siguiente finca: 

Rústica. Tierra en término municipal de 
Villaverde, de Madrid, al sitio de Carlas, 
catastrada como parcela 86 del polígono 
29, de caber 77 áreas y cuatro centiáreas, 
que linda: al Norte, Alejandra Pereira 
Brihueta; Este, Marina Deleyto Sacris
tán; Sur y Oeste, otra de Carlos Godino. 

Habiéndose acordado por providencia 
del día de la fecha citar a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la 
incripción solicitada, a fin de que dentro 
de los diez días siguientes a la publica
ción de este edicto puedan comparecer 
ante este Juzgado, sito en calle del Al
mirante, once, piso segundo, para alegar 
lo que a su derecho convenga, aperci
biéndolas que si dejaren de hacerlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid, a doce de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.903) 
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JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

En los autos número ciento setenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y ocho-
A, de que se hará mención, se ha dicta
do sentencia que contiene, entre otros, 
los siguientes particulares: 

Sentencia 
En Madrid, a veintidós de septiembre 

de mil novecientos setenta y ocho.—El 
ilustrísimo señor don Angel Llamas Ames-
toy, Magistrado-Juez de primera instan
cia número diez de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos seguidos en es
te Juzgado por los trámites del juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía, 
entre partes: de una, como demandante, 
la entidad "Compañía Automóviles Vas
congados, S. A.", representada por el Pro
curador don Francisco Martínez Arenas 
y defendida por el Letrado señor De Pra-
da Junquera, y de otra, como demanda
dos, don Alvaro Poyales Ureña, doña Ma
ría Luisa Camino Poyales y don Luis Mi
guel Camino Poyales, mayores de edad, 
vecinos de Madrid los dos primeros y de 
ignorado paradero el último, como suce
sores de don Manuel Poyales del Fresno, 
sobre cancelación de hipoteca: y 

Fallo 
Oue desestimando la demanda presen

tada en nombre de la "Compañía Auto
móviles Vascongados, S. A." , contra doña 
María Luisa Camino Poyales, don Alva
ro Poyales Ureña y don Luis Miguel Ca
mino Poyales, debo declarar y declaro 
no haber lugar a los pronunciamientos 
solicitados en el suplico de la demanda 
sobre extinción de la deuda garantizada 
con la obligación hipotecaria, y, en con
secuencia, sobre el derecho real de hipo
teca y cancelación de su inscripción en 
el Registro de la Propiedad por no ha
berse producido el pago total de la deuda 
garantizada; sin hacer expresa imposi
ción de las costas de este procedimiento. 
Así por esta mi sentencia, jvzgando en 
primera mstancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Angel Llamas. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la sus
cribe en el mismo día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública ordi
naria ante mí, el Secretario, de que doy 
fe.—Manuel Telo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a don 
Luis Miguel Camino Poyales, cuyo para
dero se desconoce, expido el presente en 
Madrid, a once de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia, Angel Llamas Amestoy. 

(A.—16.206) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número 11 de Madrid, 
Hace saber: Que en el expediente nú

mero 930/76-LL, de declaración de here
deros por fallecimiento abintestato de don 
Luciano Antonio Diez y Navascués, hijo 
de José y de María, natural de Campillo 
de Llerena (Badajoz), vecino de Madrid, 
donde falleció el día 14 de mayo de 1976, 
seguido a instancia de doña Manuela 
Fernández López, que solicita para sí la 
herencia en el usufructo que le corres
ponda y para los hermanos de doble 
vínculo de la causante doña Francisca 
Díaz Navascués, en el que por providen
cia de 6 de julio de 1976 se acordó, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, anunciar por edictos la muerte sin 
testar del causante y el nombre, apelli
dos y grado de parentesco de las perso
nas que reclaman la herencia, para que 
todas aquéllas ignoradas que se crean 
con igual o mejor derecho a la misma 
comparezcan a reclamarla ante este Juz
gado en el plazo de treinta días, bajo 
apercibimiento de tenerles por decaídos 
de su derecho. 

Y para que conste y sirva para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a 19 de septiembre 
d e i97g.—El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(G. C.-8.914) (C.-4.689) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número doce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número ochocientos treinta y dos 
del pasado año mil novecientos setenta 
y cinco, se tramitan autos, seguidos so
bre juicio ejecutivo, a instancia del Pro
curador don Manuel Oterino Alonso, en 
nombre y representación de la entidad 
"Fibrocementos Castilla, S. A.", contra 
don Hernán Bustos Parada y otro, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos 
y por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública y primera su
basta, término de ocho días y precio de 
su avalúo, los siguientes bienes muebles 
embargados como de la propiedad de di
cho demandado: 

Un equipo reproductor estéreo cintas, 
estereofónico "Kray X 355" (AKAI). 

Un amplificador "Lansuy" (SanSuy) 
M. R. A.-500-4 bafles. 

Un estéreo "Tuner Lansuy" (SanSuy), 
solicítate 5,000. 

Ün giradiscos "Sansuy". 
Un televisor "R. C. A.", de 21 pulga

das. 
Una mesa de patas de madera y tapa 

bandeja, redonda, de metal dorado con 
dibujos arabescos. 

Dos sofás de color barquillo. 
Una instalación de bar, mostrador de 

madera. 
Un sofá rinconera. 
Un juego de porcelana chino, para doce 

cubiertos, compuesto de diversas soperas, 
fuentes, jarrones, salseras decoradas con 
motivos de gallos-aves en rojo. 

Un televisor en color, marca "Telefun-
ken", de 26 pulgadas. 

Un aparador de madera de castaño, de 
2 X 0,80 metros, cuatro cajones y cuatro 
puertas, haciendo juego con vitrina con 
cuatro puertas de cristal y cuatro cajo
nes y dos puertas más. 

Una mesa haciendo juego con la ante
rior, ovalada, con seis sillas tapizadas con 
respaldo y asiento color claro. 

Dos sillones haciendo juego con las si
llas anteriores. 

Una mesa redonda, de madera, con cua
tro patas y tablero de madera jaspeado 
italiano. 

Una mesa de comedor, auxiliar, para 
botellas. 

Dos lámparas de cristal y metal, con 
cinco hileras de lágrimas y 12 bombillas 
cada una de ellas, iguales. 

Una mesa metálica cuadrada a juego 
con la redonda reseñada anteriormente. 

Un acondicionador marca "Gibson". 
Una lámpara de pie con pantalla blan

ca plateada. 
Una lámpara de sobremesa con la mis

ma clase de pantalla. 
Una vitrina de madera de castaño con 

puertas y cajones, sobre la cual se en
cuentra colocado el juego o batería de 
porcelana chinesca. 

Una consola con patas doradas, con 
tapa de mármol en color blanco, encima 
de la cual se encuentra un espejo con 
marco dorado. 

Un adorno y frutero de porcelana de 
flores y metal, correspondiente al juego 
de porcelana chinesca. 

Un frigorífico capaz para 500 litros, 
marca "Signature". 

Un horno de cocina, eléctrico, marca 
"Tapan". 

Un televisor marca "Chaparral", de 21 
pulgadas. 

Un lavavajillas de la casa "Sears". 
Una lavadora de la casa "Sears". 
Una secadora de la casa "Sears". 
Haciéndose saber a los licitadores que 

para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

La subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla (Edificio de Juzgado), de 
esta capital, habiéndose señalado para el 
acto del remate el día catorce de diciem
bre próximo y hora de las once de su 
mañana. 

Que el precio o tipo por el que salen 
a subasta mentados bienes es el de su 
avalúo, ascendentes a la cantidad de ocho
cientas siete mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no j 
cubran las dos terceras partes de dicho 

tipo de subasta, debiendo los licitadores 
consignar previamente al acto del remate, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento, 
al menos, de dicho tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu
diéndose hacer las posturas a calidad de 
poder ceder a terceros. 

Que dichos bienes muebles se encuen
tran depositados en poder del demandado 
don Hernán Bustos Parada, con domici
lio en calle de Fray Bernardino de Saha-
gún, número nueve, piso cuarto B y so-
breplanta. 

Y para general conocimiento y su in
serción a dichos fines en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, firmo el presente 
en Madrid, a dos de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A—16.674) 

ro ciento cuarenta y dos de mil n í t ^ o n S . 
tos setenta y siete, a instancia de ^ , 
tructora de Pisos y Apartamentos,^ ^ 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
setecientos sesenta y nueve de mil nove
cientos setenta y seis, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Valle Lozano, en nombre y representación 
de don José María Gredilla Trigo, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si
guientes: 

Vivienda letra A de la casa sita en la 
calle Ibiza, señalada con el número 29 
moderno. Está situada en la tercera plan
ta, escalera izquierda del edificio. Ocupa 
una superficie de 65 metros 48 decíme
tros cuadrados, aproximadamente. Se dis
tribuye en hall de entrada, cocina-office, 
comedor-estar, dos dormitorios, cuarto de 
baño, pasillo y terraza. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número doce de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, sin número 
(Edificio de los Juzgados), se ha señalado 
el día veintitrés de enero próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

dos millones noventa y cinco mil tres
cientas sesenta pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
esta subasta: se entenderá que todo lid
iador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— a la 
cantidad que reclama el actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a seis de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio, Manuel Tolón de Gali.—Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia, 
Jaime Juárez. 

bre reclamación de cantidad, en ^qXa¿. 
por providencia de esta fecha ne 
do sacar a pública subasta, P° r P

bienes 
vez y término de ocho días, lo ,̂ nCj0se 
que más abajo se reseñarán, s e n * a S once 
para la celebración de la misma fl0. 
horas del día nueve de enero de ^ 
vecientos setenta y nueve, en ^ 
audiencia de este Juzgado, con 
venciones siguientes: u e no 

Que no se admitirán P ° s t u r a S
d g i ava-

cubran las dos terceras partes 
lúo. t en la 

Los licitadores, para tomar par ^ 
subasta deberán consignar, en efeCto< 
del Juzgado o establecimiento ai ^ 
una cantidad equivalente al diez p 
to del mismo. . e n el'3 

Y pueden, asimismo, participar ^ 
en calidad de ceder el remate a 
c e r o ' a* remate «e 

La diferencia del precio de reí ¿ e 

consignará a los ocho días siguie 
su aprobación. j a cer' 

Se hace constar que los autos y r ef¡ ere 
tificación del Registro a que ?e e„ 
la regla cuarta estarán de m a m ! ]jCita-
Secretaría, entendiéndose que toa cj¿n 
dor acepta como bastante la t l t u

 t e r¡ 0reS 
y que las cargas y 

gravámenes a n i
c r é d i t o 

o preferentes, si los hubiere, a 
del actor continuarán subsistentes. y 

diéndose que todo licitador los ^ j(JadeS 
queda subrogado en las responsao ^ f l . 
de los mismos, sin destinarse a 
Clon el precio de remate. 

Bienes que se sacan a s u b a S t ü 

La propiedad o derechos de Pr°P 
de la finca que se describen: ^ ĵr-

Sexto letra B de la tore 34 de 
banización "Copasa", en Móstoles. ^ ¿ 
no del Soto: linda por todos s u

 l a r y 
con parcela de la que procede el y 
además, al frente, hueco de asee t ¡ } 

éste de subida y bajada, meseta de y ¿ o S 

y piso C, e izquierda, piso A- Cu 
enteros y 83 centésimas por *y'cQ me' 
una superficie aproximada de ™' 0 de 
tros cuadrados. Inscrito en el fo-
la Propiedad de Getafe, tomo 2 , / -¿era-
lio 204, finca 35.922, inscripción P^ A o S 

Sale a subasta por un precio 
millones de pesetas. - e 0cW' 

Dado en Madrid, a veintiséis Q c r x 0 . ^ 
bre de mil novecientos setenta v a¿o-
El Secretario (Firmado).—El Mag'^ 
Juez de primera instancia |Fi«na^ 678) 

(A.—16.681) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pri- i 
mera instancia número catorce de los I 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme-

JUZGADO NUMERO H 
EDICTO . S T R 3 -

Don Miguel Alvarez Tejedor, ^jjjnero 
do-Juez de primera instancia 
catorce de Madrid, er\ 
Por el presente hace saber: y

t e C j e n-
este Juzgado y bajo el número s

 tetita 
tos veintiséis de mil novecientos ^3tlCi¡ 
y ocho se sigue expediente a <n pj. 
del Procurador don Manuel L a n c h

f
a

c} 1a *e 

rre, en el que por auto de esta t ¿ e 

ha declarado en estado de suspens r a g a . 
Pagos a la entidad "Auxiliar de ¿T\d. 
dos, S. A.", con domicilio en *> 
calle Hermosilla, número cincuenta j^p 
te, considerándola en el de in s ^fO* 
provisional, habiéndose acordado 
car a sus acreedores a Junta £ e n e r

d c ' es t e 

tendrá lugar en la Sala audiencia ^ 
Juzgado, sito en la plaza de Cas ti • ¿ e 

número, planta cuarta, el día ve» ¿ c 

diciembre próximo, a las diez n° 
su mañana. j e eP 

Dado en Madrid, a veinticinco ^ 
tubre de mil novecientos 

setenta y ^ 
Doy fe.—El Secretario (Firmado)- (f¡r< 
gistrado-Juez de primera instancia 
mado). ,c\ 

> f A . - l 6 - 6 6 

JUZGADO NUMERO l 4 

EDICTO 

Don >n Fernando Cid Fontán, Magj* j„ z. 
Juez de instrucción accidental de ^ y 

gado número catorce de los o 
d r i d - A e esta 
Hago saber: Que en resolución d . ¡ . 

fecha, dictada en la pieza de r e S p ° a r a t o -
lidad civil de las diligencias P r eP 
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ri*s número 108/74, Ej. núm. 15/75, he 
bordado sacar a pública subasta, por 
Pnmera vez y término de ocho días, el 
automóvil matrícula M-537.909, modelo 

êat", 850, embargado al procesado, hoy 
Penado, Justino Fernández Muñoz, por 

Precio de cincuenta mil pesetas (50.000 
Poetas), su valor según tasación pericial, 
^ U e se halla depositado en poder del pa-
Q r e del penado don Emilio Fernández Lla-

e- vecino de Parla, calle San Antón, nú-
m e i ? 1 4 - Piso tercero. 

Uicha subasta tendrá lugar en la Sala 
e audiencia de este Juzgado el día 20 
el próximo mes de noviembre, a las on-
* de sus horas, siendo el valor tipo el 

1* señalado de tasación, no admitiéndose 
£0 sturas que no cubran las dos terceras 
Partes del avalúo; previniéndose a los 
J ü e deseen tomar parte en la licitación 
¡i Previamente deberán consignar, en la 

esa del Juzgado o establecimiento pú-
' 1 C o destinado al efecto, el 10 por 100 

rnenos del valor efectivo del vehículo, 
<lue el remate podrá hacerse en calidad 

e cederse a un tercero. 
I 9 7 » d 0 e n Madrid, a 20 de octubre de 
de • E 1 Secretario (Firmado).—El Juez 

instrucción (Firmado). 
( G - C—10.442) (C—4.985) 

JUZGADO NUMERO 15 
D 0 n P EDICTO 

do-T E s t é v e z Fernández, Magistra-
| J j e z de instrucción número 15 de 
JJS de Madrid. 

orden 8 0 - S a b e r : ® u e e n virtud de la carta 
cedent n U m e r o 7 1 í?8> d e e s t e I u Z S a d o * P r o " 
Provin • d e l a excelentísima Audiencia 
b r e u ° l a I d e Madrid, Sección Cuarta, so-
núirie ° a u s a q u e se sigue en el Juzgado 
númp

r° U n o d e l o s d e Valencia, con el 
L ó P e z

r ° , 4 0 0 / 6 1 . contra Juan Ignacio Buer 
efecti Chinchen y otro, para hacer 
ha a c

V a l a cantidad de 2.937 pesetas, se 
vez 0 r d a d o sacar a la venta por primera 
d e 0 c t n Pública subasta, por el término 

TJ n ° d ías. el siguiente bien: 
Pulsej. r e l o j rnarca "Caunny Prima", con 

DirK d e e s terilla y dos esferas. 

audi 
a subasta tendrá lugar en la Sala 
'encía de este Juzgado el día 30 

la m a ~ e r n b r e d e l actual, a las once de 
n e s . n a n a , bajo las siguientes condicio-

1.5^Qmera- Servirá de tipo la suma de 
d i C n o Pesetas, en la que ha sido tasada 
se p 0 J 0 J Pericialmente, no admitiéndo
os n

 a s q u e n o cubran las dos terce-
Se^ ! S d e d i c h o tipo, 

ceder i P o d r á hacerlo a calidad de 
r ar a 

e rá n 

remate a un tercero, 
tomar parte en la subasta de-

dores C o n s i Snar previamente los licíta
los, a I

U n a cantidad igual, por lo me-
do t ¡ 1 0 Por 100 efectivo del referi-
requis¡tn S m C u y o (requerimiento), digo, 

badn
 n o s e r ár i admitidos. 

l978^1p?n Madrid, a 21 de octubre de 
S'strart/Y Secretario (Firmado).—El Ma-

a ° i u e z (Firmado). 
(C.—4.986) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO °n v 

trad T l l Í 0 Martín Rodríguez, Magis
mo n ° V u e z de primera instancia núme-
jj q u ,nce de Madrid. 

§ad0
a g°- S a b e r : Que en este referido Juz-

ta y' . C o n el número trescientos noven-
°cho ' e t e d e m i l novecientos setenta y 
{ ? e r n a n H r ° m o v i d o s P ° r d o ñ a M a r í a I s a D e l 

PreseriT ^ z'M°ntes Clemente de Diego, re-
Igna c i (: p a p o r e l Procurador don Juan 
Pañía w a d u r a y Reparaz, contra la Com-
S°cied H r C a n t i l "Marbella Sierra y Mar, 
Üo e n i A n ónima" , que tuvo su domici-
c ü a r e n r

 C a l l e d e I u a n Bravo, número 
Pitai y nueve duplicado, de esta ca-
dido' p e r o e n c u y a dirección no ha po
do d ^ r emplazada, por haberse marcha-
domici]. a m i s m a > ignorándose su actual 
dinario^' S e s i § u e n a u t os de juicio or-
bre o t declarativo de mayor cuantía so-
cuy0s

 0 r § a miento de escritura pública, en 
a n t e r ¡ n

a u t o s ' y como consecuencia de lo 
de l a

0 r m ente consignado y a instancia 
bl'car P i a r t e a c t ora, se ha acordado pu-
]ad0 a . Pásente, a fin de conferir tras-
C 0 r n D a ¿ a referida entidad demandada, la 
Mar, I 0 1 a Mercantil "Marbella Sierra y 
dole' D " d e la demanda, emplazan
te d e

 q u e e n el término improrroga-
U L nueve días comparezca en los au

tos personándose en forma, previniéndo
le que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.961) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio eje. número sete
cientos catorce de mil novecientos seten
ta y siete, a instancia de "Industrias Quí
micas Procolor, S. A.", contra "Construc
ciones Industriales Deportivas, S. A.", so
bre pago de doscientas setenta y cuatro 
mil seiscientas noventa y cinco pesetas, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de ocho días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día once de diciembre, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
con la rebaja del veinticinco por ciento. 

Los lidiadores, para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Los bienes embargados y que se sacan 
a subasta han sido valorados en la suma 
de seiscientas cincuenta mil pesetas, de 
la que se deberá rebajar el veinticinco 
por ciento. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una apisonadora marca "Rinos", con 

rodillo vibrador, modelo 1.200. 
Seis hormigoneras con motor "Diesel", 

a gasolina. 
Dado en Madrid, a tres de noviembre 

de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.673) 

JUZGADO NUMERO 16 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En providencia dictada en el día de 
la fecha por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia número 
dieciséis de esta capital, en el juicio or
dinario de mayor cuantía número mil 
ciento noventa y ocho de mil novecientos 
setenta y ocho, promovido por la entidad 
"Maquinaria Artes Gráficas Hartmann, 
Sociedad Anónima", domiciliada en esta 
capital, y que se encuentra representada 
por el Procurador don José Luis Granizo 
García Cuenca, contra la entidad "Kar-
tum, S. A. de Publicidad", en ignorado 
domicilio, sobre rescisión de contrato de 
compraventa de maquinaria e indemniza
ción de daños y perjuicios (cuantía cinco 
millones ochocientas cuarenta y nueve mil 
setenta y dos pesetas), ha acordado em
plazar a la entidad demandada indicada 
a medio de la presente, para que en el 
término de nueve días siguientes a la 
publicación de esta cédula, comparezca 
en los autos personándose en forma, ha
ciéndose constar que las copias simples 
de la demanda y documentos se encuen
tran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento en forma a la entidad "Kartum, 
Sociedad Anónima de Publicidad" expido 
la presente. 

Dado en Madrid, a quince de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado). 

(A.—15.963) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. ' 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan, con el número seis

cientos noventa y tres de mil novecientos 
setenta y ocho, autos de juicio especial 
de arrendamientos urbanos, promovidos 
por las entidades "Angón, S. A . " y "Mu-
cor, S. A.", domiciliadas en Madrid, re
presentadas por el Procurador señor Te
jero Moyano, contra don Francisco Gar
cía Serrano, vecino de Madrid y los he
rederos o causahabientes de doña María 
Deza Benito, desconocidos, en los que 
por providencia de esta fecha se ha ad
mitido a trámite la demanda de resolu
ción de contrato de arrendamiento de 
local de negocio y mandado conferir tras
lado de la demanda a los demandados, 
emplazándoles para que en el término de 
seis días comparezcan en estos autos per
sonándose en forma legal y contestándo
la, con los apercibimientos de Ley. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento a los ignorados herederos o 
causahabientes de doña María Deza Be
nito, haciéndoles saber que las copias de 
la demanda y documentos obran en la 
Secretaría de este Juzgado a su disposi
ción, se libra el presente para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de su pro
vincia. 

En Madrid, a veintisiete de junio de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.858) 

JUZGADO NUMERO 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número dieci
siete de esta casita!, en los autos ejecu
tivos seguidos con el número ochocientos 
sesenta y nueve de mil novecientos se
tenta y siete, a instancia del "Banco At
lántico, S. A.", con don Pelayo Horni
llos Fernández de Bobadilla y don José 
Várela Benito, se saca a la venta por pri
mera vez, en pública subasta, la siguiente 

Finca 
Urbana. Piso sexto izquierda, 'etra A 

de la casa número 85 del paseo de Santa 
María de la Cabeza, de esta capital. Se 
halla situado en la planta sexta, sin con
tar la baja ni sótano de mencionada casa, 
teniendo su entrada por la escalra pri
mera o izquirda. Tiene una superficie de 
84,57 metros cuadrados de los cuales 9,45 
metros cuadrados corresponden a un bal
cón terraza. Linda: al Este, con rellano 
de la misma, hueco de ascensores y vi
vienda derecha, letra B de la misma es
calera y planta: al Sur, con vivienda cen
tro derecha, letra D de esta misma planta 
y escalera; al Norte, con vuelo sobre la 
zona inedificable del solar del bloque A 
comprendida entre la calle de Aguüar, 
paseo de Santa María de la Cabeza y el 
edificio del que forma parte esta vivien
da, y al Oeste, con vuelo sobre la acera 
de zona inedificable del solar dei edificio 
del que forma parte esta vivienda colin
dante con el paseo de Santa María de la 
Cabeza. Le corresponde una cuota de par
ticipación del 0,75 por 100. 

Dicha subasta fendrá lugar el día die
ciséis de enero próximo y hora de las 
once, en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de dos millones quinientas treinta 
y siete mil cien pesetas en que ha sido 
tasada pericialmente. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicha can
tidad y para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lidia
dores, sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y los títulos de propiedad 

estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
debiendo conformarse con ellos los lid
iadores sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién 

dose que el rematante los acepta y queda 

subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, se xepide el 
presente en Madrid, a siete de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.680) 

ALCALA DE HENARES 
EDICTO 

El señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, en ex
pediente de dominio seguido a instancia 
de don Victoriano Machón Herranz. so
bre reanudación del tracto sucesivo in
terrumpido de la finca que después se 
dirá, ha acordado se cite por medio del 
presente a doña María González del Saz 
o sus ignorados causahabientes, com ti
tular registral de la finca, y a todas cuan
tas ignoradas personas pudiera perjudi
car la inscripción que se pretende, conce
diéndoles el término de diez días para 
que comparezcan en el expediente, bajo 
apercibimiento de pararles los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

Finca de que se trata 
En Anchuelo. Casa sita en la calle del 

Agua, número 32, y señalada con el nú
mero 22 y 24 en el Padrón de Edificios 
y Solares. Tiene una superficie aproxi
mada edificada de 180 metros cuadrados, 
y sin edificar unos 155 metros cuadra
dos. Linda: derecha, entrando, casa y 
terreno de Sofía Prieto López; izquierda, 
subida al barrio de Corpa; fondo, cami
no de Corpa, y frente, la calle de referen
cia. La edificación consta de varias ha
bitaciones, cuadra y pajar, todo de plan
ta baja y camarote de planta alta, se en
cuentra en estado ruinoso, estando la 
mayor parte de lo no edificado sin cer
car. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
folio 119, tomo 825, finca 851, con la si
guiente descripción: 

Urbana. Casa sita- en la villa de An
chuelo y su calle Mayor, sin número, cu
ya fachada mide 72 pies lineales y su fon
do 60, a sean. 4.320 pies cuadrados, equi
valentes a 335 metros, 39 decímetros y 
18 centímetros cuadrados: se compone 
de planta baja con varias habitaciones y 
dependencias; lindando: por la derecha, 
con otra que fué de don Saturnino Ló
pez, hoy su hija doña Ramedios; izquier
da, la subida al barrio de Corpa, y es
palda o testero, con el camino de dicho 
pueblo. 

Dado en Alcalá de Henares, a quince 
de septiembre de mil novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.962) 

ALCALA DE HENARES 
CEDULA DE CITACION 

El señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en expe
diente de dominio seguido a instancia de 
don José García Raposo, sobre inscrip
ción en el Registro de la Propiedad del 
que tiene sobre la finca que después se 
dirá, ha acordado se cite por medio de 
la presente a don Francisco Moreno y 
Madero, en concepto de titular registral, 
para que dentro del término de diez días 
comparezca en este expediente a hacer 
las alegaciones que estime oportunas, ba
jo apercibimiento de pararle los perjui
cios a que hubiere lugar. 

Finca de que se trata • 
Edificio destinado a vivienda, sito en 

la calle Fragua, número uno, hoy calle 
del General Primo de Rivera, del pueblo 
de Algete; linda: con la derecha, con la 
número tres de dicha calle; por la iz
quierda, con callejón de la Iglesia, y por 
la espalda, solar de la misma y patios co
lindantes, con una superficie de 184 me
tros cuadrados, 46 decímetros y 69 cen
tímetros. Dicha casa consta de cinco 
habitaciones, un comedor y una alcoba, 
un recibimiento, cocina y una cuadra. 

Y para que conste y sirva de cédula de 
citación en forma expido la presente, que 
firmo en Alcalá de Henares, a uno de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). 

(A.—15.902) 
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REQUENA 
EDICTO 

Don José Luis Pérez Hernández, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Re
quena y su partido. 
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se tramitan autos con el nú
mero ciento cuarenta y tres de mil nove
cientos setenta y siete, sobre juicio de 
mayor cuantía, a instancias de don Elíseo 
García Carpió, contra otro y don Tomás 
Iglesias González, mayor de edad, casado, 
industrial, con domicilios últimamente en 
Cofrentes (Valencia) y Madrid, y en la 
actualidad ei> ignorado paradero, habién
dose acordado por providencia del día de 
hoy emplazar al expresado demandado 
por medio de edictos, a fin de que en 
el término de nueve días comparezca en 
dichos autos personándose en forma, ha
ciéndole los apercibimientos si no lo ve
rifica. 

Dado en Requena, a ocho de julio de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

Diligencia. Acredito por medio de la 
presente que en providencia de esta fe
cha se ha acordado la publicación del 
edicto que antecede, dando cumplimiento 
a exhorto del Juzgado de igual clase de 
Requena, dimanante de los autos a que 
se refiere, número ciento cuarenta y tres 
de mil novecientos setenta y siete.—Ma
drid, catorce de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho, doy fe.—(Fir
mado). 

(A—15.964) 

Juzgados de Distrito 
JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 
Don Fausto Cartagena González, Juez de 

Distrito del Juzgado número tres de esta 
capital. 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme dictada en los autos de jui
cio de cognición seguidos en este Juzga
do con el número cuatrocientos cincuen
ta y nueve de mil novecientos setenta y 
siete, a instancia de doña Mercedes Ca
rrasco Egido, representada por el Procu
rador don Francisco Reina Guerra, con
tra doña Concepción del Barrio Oria y 
don César Guerra del Barrio, sobre re
clamación de diecisiete mil setecientas 
diecisiete pesetas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los siguien
tes bienes embargados a los demandados:' 

Un automóvil marca "Dodge Dart". 
matrícula de Málaga número 62.384, trein
ta y cinco mil pesetas. 

Total: Treinta y cinco mil pesetas. 
Dicho bien ha sido valorado en la suma 

de treinta y cinco mil pesetas, que sirve 
de tipo a la subasta, que se celebrará el 
día diecinueve de diciembre próximo, a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en calle 
Velázquez, número cincuenta y dos, ter
cero, previniéndose a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; y 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los mismos consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha suma tipo. 

Este bien está depositado en poder de 
los demandados doña Concepción del Ba
rrio Oria y don César Guerra del Barrio, 
con domicilio en esta capital, calle Ha
cienda de Pavones, número tres. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a ocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de Distri
to (Firmado). 

/ (A.—16.655) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

Don Pablo Villanueva y Santamaría, Juez 
de Distrito número cuatro de Madrid. 
Hace saber: Que en dicho Juzgado de 

su cargo se sigue expediente de proceso 
de cognición de que luego se hará mé
rito, en el que aparece la sentencia cuya 

cabeza y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
Juez, señor don Pablo Villanueva.—En 

la villa de Madrid, a veinticuatro de fe
brero de mil novecientos setenta y ocho 
El señor Juez de distrito del Centro nú
mero cuatro de Madrid, señor don Pa 
blo Villanueva y Santamaría, habiendo vis
to los presentes autos, seguidos entre par 
tes: de la una, como demandante, el Le 
trado don Enrique Cerda Albert, en nom 
bre y con la representación de "Ivarte, 
Sociedad Anónima", domiciliada en Ma 
drid, y de otra, como demandados, don 
Luis Mira Rodríguez, mayor de edad, ve 
ciño de Madrid, con domicilio en paseo 
de La Habana, ochenta y siete, quinto 
centro, autos seguidos con el número 
trescientos setenta y ocho del año mil no
vecientos setenta y siete, como juicio de 
cognición, en reclamación de dieciséis 
mil trescientas cincuenta y cinco pese
tas... 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada, debo condenar y condeno a 
don Luis Mira Rodríguez, a que tan pron
to como sea firme esta sentencia, pague 
a "Ivarte, S. A.", o a quien sus derechos 
represente, la cantidad de dieciséis mil 
trescientas cincuenta y cinco pesetas, más 
el cuatro por ciento anual, desde el día 
veintiocho de octubre de mil novecientos 
setenta y siete hasta la fecha del com
pleto pago, con imposición de las costas 
y tasas judiciales a la parte demandada.— 
Así por esta sentencia, en rebeldía, que 
si por parte se pidiere se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pablo Villanue
va y Santamaría. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a don Luis Mira Rodríguez y publi
car en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid, y fijar en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente en Madrid, a cuatro de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de Distri
to número cuatro, Pablo Villanueva y 
Santamaría. 

(A.—15.907) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

Don Serafín González Molina, Juez del 
Juzgado de Distrito número«seis de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y número seis se siguen autos 
de juicio de cognición bajo el número 
cincuenta y tres de mil novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Seficetesa Fi
nanciaciones, S. A.", contra don José Ma
ría Jiménez Muñoz, sobre reclamación de 
cantidad, en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de ocho días, los bienes 
muebles embargados al demandado, con
sistentes en: 

Un tresillo comouesto de sofá y dos 
sillones tapizados en skay color burdeos. 

Un mueble de comedor de tres cuer
pos, en madera de aglomerado, chapado 
en reylete. 

Un ciclomotor "Derbi", Collote, de 
49 c. c. 

Tales bienes se encuentran depositados 
en la persona del propio demandado. 

Dichos bienes han sido valorados judi
cialmente en la cantidad de treinta y cua
tro mil quinientas pesetas, una vez hecha 
la reducción del veinticinco por ciento. 

Se ha señalado para el acto del remate 
la audiencia pública del día doce de di
ciembre próximo, a las diez de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en Madrid, calle Hermanos Al-
varez Quintero, número tres, segundo 
piso. 

Se hace saber a los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta que de
berán cumplir con los requisitos estipula
dos en el artículo mil cuatrocientos no
venta y nueve y concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Y para que así conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do y firmo el presente en Madrid, a vein
ticuatro de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—16.670) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don Fausto Cartagena González, Juez de 
Distrito número ocho de los de Ma 
drid. 
Hago saber: Que en los autos de jui 

ció verbal seguidos en este Juzgado bajo 
el número doscientos veintinueve de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia de 
"Electrodomésticos Reunidos de Madrid, 
Sociedad Anónima" (ERMASA), repre
sentada por el Procurador don Juan Gar
cía Manrubia, contra don Emilio Gil Es
teban, en reclamación de cantidad, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veinte de junio de mil 

novecientos setenta y ocho.—El señor don 
José Franco Molina, Juez de Distrito nú
mero ocho, ha visto los presentes autos 
de juicio verbal civil seguidos a instancia 
de "Electrodomésticos Reunidos de Ma
drid, S. A." (ERMASA), domiciliada en 
Doctor Esquerdo, número ciento cinco, 
representada por el Procurador don Juan 
García Manrubia. contra don Emilio Gil 
Esteban, mayor de edad, domiciliado en 
plaza Verín, número dos, sexto, puerta 
cuatro, barrio del Pilar, en reclamación 
de mil cuatrocientas veintiuna pesetas, in
tereses legales y costas; y 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por "Electrodomés
ticos Reunidos de Madrid, S. A.", repre
sentada por el Procurador don Juan Gar
cía Manrubia, contra don Emilio Gil Es
teban, en reclamación de mil cuatrocien
tas veintiuna pesetas, debo condenar y 
condeno al mencionado demandado a que 
una vez que la presente sentencia sea fir
me, pague a la sociedad actora, o a quien 
legalmente la represente, la suma antes 
mencionada por los conceptos que la de
manda comprende, los intereses legales de 
dicha suma desde la fecha de interposi
ción de la demanda hasta su completo 
pago y las costas del juicio.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado se notificará al mismo por 
edictos, de no solicitarse su notificación 
personal por el actor dentro del término 
de tercero día y llevarse a efecto la mis
ma en forma, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez municipal que 
la firma, hallándose celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha, 
doy fe.—Ante mí: G. Moreno. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado don Emilio Gil 
Esteban, y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente en Madrid, a veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—15.906) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

Don José Manuel Merelo Palau, Juez de 
Distrito número once de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal civil número ciento setenta y cua
tro bis de mil novecientos setenta y seis, 
seguido en este Juzgado a instancias de , 
"Richard Gans, S. A.", representada por 
el Procurador de los Tribunales don Ma
nuel Oterino Alonso, contra "Gráficas 
Elorza", sobre reclamación de cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y por el tipo de su tasación, 
treinta mil pesetas, lo siguiente: 

Una fotocopiadora marca "Imperial", 
T-459, de color rojo. 

Una máquina de escribir mini-portátil, 
de 120 espacios, marca "Amaya". 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Hermanos Alvarez Quintero, número tres, 
bajo, el día catorce de diciembre próxi
mo y hora de las once de su mañana, 
previniendo a los licitadores que para to
mar parte en el mismo habrán de deposi
tar, sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 

por ciento de su tasación; que no ^ 
mitirán posturas que no cubran i e ¡ 

terceras partes de su avalúo, y q
c e ( j e r 

remate podrá hacerse en calidad de q 

a tercero, sin cuyos requisitos n o
 a 

admitidos; que los bienes que se sa ^ 
subasta se encuentran d e p o s i t a n g U . 
persona de don Manuel Elorza Aj ^ 
ren, domiciliado en calle Echezarreta, ^ 
mero veintitrés, Zumaya (G u I p U,o S \[. 
donde podrán ser examinados por 
citadores. nnc-ci-

Y para que sirva de general c o u ^ 
miento y su inserción en el BOI.ETL 
CIAL de esta provincia, extiendo la 
senté en Madrid, a treinta y uno d 
tubre de mil novecientos setenta y 
El Secretario en funciones (Firmado'-
El Juez de Distrito (Firmado). 

Notificaciones de Sentencia 

JUZGADO NUMERO 17 
En el juicio verbal de faltas seguí^ 

en este Juzgado con el número ^ 
1977, por desacato, en virtud de a ^ Q S . 
cia de José Luis Bocos Bocos y n c i s c a 

foro García Pacheco, contra r r a
 g e n . 

Talavera Fernández, se ha dictado ^ 
tencia, cuyo encabezamiento y 1 3 

del tenor literal siguiente: o ^ fe-
Sentencia. — En Madrid, a l - ~QX 

brero de 1978.—Habiendo visto ei ¿ e 

don Francisco Iñiguez Celestino. J c a . 
Distrito del núm. 17 de los de e s l ^ 
pital. los presentes autos de 1nlC ¿ e 

bal de faltas, seguidos entre P a r t
 a C Cjón 

la una, y en representación de •la 
pública, el Ministerio Fiscal;.y j*e

 o S do-
como denunciantes, José Luis Bo 
eos y Telesforo García Pacheco, y n ¿ n -
denunciado, Francisco Talavera c;as 
dez, cuya edad y demás circunsi 
personales constan en autos..- nndend 

Fallo: Que debo condenar y c ° an
al denunciado Francisco Talavera r ^[e 
dez, como autor penalmente resp t 0 

de una falta del artículo 570. caso ^ 
del Código Penal, a la pena de ly* a i 
setas de multa, reprensión P R I V ^A S í P° r 

de las costas del juicio.^ m a n d o pago esta mi sentencia, lo pronuncio. ! l , "¿ 0 . ) 
y firmo.—Francisco Iñiguez. (R u b r , c r a n-

Y para que sirva de notificación a , 
cisco Talavera Fernández y su P" Q . 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esj j % 

vincia, expido el presente en Maor 
primero de febrero de 1978. ^ 82l> 

JUZGADO NUMERO 18 ^ 
En el juicio de faltas número 7 ¿ 

año 1977. por lesiones, contra Juan 
de Antonio Benito, se ha dictado 
tencia con fecha 3 de febrero de s ¡ . 
cuya parte dispositiva es del ten 
guíente: •ente: ab"^' 

Fallo: Que debo absolver^yr*n"unciaj 

iuicni.ua knui auico oí — -— - rafldd 
Jesús de Antonio Benito, declara 

libremente, con toda clase de pi"' j u an 
mientos favorables, al denunciaa ^ ¿ e 

•ficio las costas. , not$c a' 
Y para que conste y sirva de ^ 

ion a Antonio Espiglero Sa!¡c¿e ¡¿br^ 
o el Dresente en Madrid, a 3 d 
e 1978. fB__8231 

„ 446 ty 
En el juicio de faltas numero R o ( J r l -

año 1977, por daños, contra |<w» ^ . 
guez Fernández y Francisco ja c0(i 
rrera García, se ha dictado fnl™ p^te 

fecha 3 de febrero de 1978. cuy 
dispositiva es del tenor siguiente- |V<) 

Fallo: Que debo absolver y * 
libremente, con toda clase de p jlVjcr 
mientos favorables, a F r ^ n C ' S

á n £ jeZ. ^ ' 
Herrera y José Rodríguez Ferna 
clarando de oficio las costas. tific«'' 

Y para que conste y sirva de ,a. 
ción a Francisco Javier " e ! ¡ 3 de í c " 
expido el presente en Madrid, 
brero de 1978. „̂ g24) 

— 481 d e í 

En el juicio de faltas 
numero 7 ^ 

año 1976, por lesiones de ci g e n * 
contra Miguel Clases Almenar^ ra 
dictado sentencia con fecha f g S d« 
de 1977, cuya parte dispositiv 
tenor siguiente: absu^ v 0 ' 

Fallo: Que debo absolver y 

http://iuicni.ua
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c °n toda clase de pronunciamientos fa 
v°rables, al denunciado Miguel Clases Al 
m endro, declarando las costas de oficio. 
.} Para que conste v sirva de notifica-

C l 0 n a Jesús Galilea Barrio, expido el 
Presente en Madrid, a 4 de febrero de 1978. 

(B.—1.134) 

En 
verbal V n r t l í d d e I o a c o r d a d o en el juicio 
preSe' a s n ú m - 6 6 4 d e 1 9 7 6 ' p o r e l 

sus R S e n o t i n c a a los condenados Je-
Gonzáf1"1"10 P r a d a y M a n u e l Sanromán 
en el p Z , q u e ' e n vil"tud de lo dispuesto 
indultad D e c r e t 0 388 de 1977, han sido 
fueron • d e l a s P e n a s de arresto que les 
miento i m p u e s t a s e n el citado procedí 

y 
ción a3?3 q u e c o n s t e y sirva de notifica
r á n r S B a r r ¡ ° Prada y Manuel San-
MaHr;̂  ^ o n z á l ^ expido el presente en 

a d r i Q - a 7 de febrero de 1978. 
(B.—1.135) 

En 
faltas V l r t u d de lo acordado en juicio de 
se not-fi"1" 9 2 3 d e 1 9 7 6 « P ° r e l P r e s e n t e 

bia V] a a l o s denunciados Blas Sara-
qi J e

 C e n t e y Víctor de las Ríos Campos 
Dec'ret V o r t u d d e l o dispuesto en el Real 
seídas i 8 d e 1 9 7 7 > h a n s i d o s o b r e " 
guidas

 S a c t u a c iones mencionadas, se-
a a p « „ * C O n t r a l o s mismos por vejación 

V na d e 1 3 A u t oridad. 
ción a ^, q u e conste y sirva de notifica
dos ft- l a s Sarabia Vicente y Víctor de 
Madri,°S C a m P ° s > expido el presente en 

a ' a 13 de febrero de 1978. 
(B.—1.136) 

añ0 ] g 7
1 U Í C i o d e r a l t a s número 124 del 

Pô o r ' p o r v e i a c i ° n . contra Angel 
fecha ^ » m e z ' s e h a dictado sentencia con 
d i S p o y d e octubre de 1977, cuya parte 

Eaílo• 6 S d e l tenor siguiente: 
al den ^ U e d e b o condenar y condeno 
autor d C Í a d o Angel Pozo Gómez, como 
de 2 0(!n

 u n a T a l t a de vejación, a la pena 
COSN," ? Pesetas de multa y pago de las 

Y _ d e l Juicio. 
ción

 q u e c°nste y sirva de notifica
nte pozo Gómez, expido la pre-

e n Madrid, a 13 de febrero de 1978. 
(B.—1.137) 

año i 9 7 i U l c i o d e faltas número 986 del 
C r e s p o ^\ Por lesiones, contra Manuel 
c°n e Méndez, se ha dictado sentencia 
Parte d a 2 8 d e e n e r o d e 1 9 7 7 ' c u y a 

E « l l o . ' S p o s i t i v a e s d e I tenor siguiente: 
al d e n

 : ^ u e d e b o condenar y condeno 
c°rn 0

 C i a d ° Manuel Crespo Méndez, 
Pena d

d u t 0 r de una falta de lesiones, a la 
de ]a

 e seis días de arresto menor y pago 
v absu"?^311 d e costas, y debo absolver 
Pr°nun V ° nbremente con toda clase de 
de) C a m l a m Í e n t o s favorables " a Rosario 
l a otra

 P 0 G°nzalo, declarando de oficio 
V P a r

m i t a d de costas. 
ción a ô e conste y sirva de notifica-
Present n u e I Crespo Méndez, expido el 
l978

 i e en Madrid, a 13 de febrero de 

(B.—1.138) 

En el • • . " año i 9 7 J u , c i o de faltas número 305 del 
r r '0s ir P ° r l e s i ° n e s , contra Margarita 

cOn f ^erranz, se ha dictado sentencia 
Parte <j- 2 5 de noviembre de 1977* cuya 

Eall 0 ^^tiva e s d e I tenor siguiente: 
C ° n W d e b o absolver y absuelvo, 
gble, a

a , c I a s e de pronunciamiento favo-
rranz Ü d e n u n c i a d a Margarita Barrios 

Y p ' aclarando las costas de oficio. 
? n a a o q u e conste y sirva de notifica-
Jarrios u 3 P i n o V a s a I 1 ° y Margarita 
Madrid e r r a n z . expido el presente en 

' a 13 de febrero de 1978. 
(B.—1-139) 

J«o i9 7 7
j u i c io de faltas número 791 del 

¡ra p r '\ Por daños y escándalo, con-
?d o sení'SC0

 C a m P O s "Lazo, se ha dic-
d de ! S c i a c o n fecha 16 de diciem-

1 tenn ' c u y a P a r t e dispositiva es 
F a i I o

, 0 r siguiente: 
deiinn • d e b o condenar y condeno 

C O r rio ai t a d o Francisco Campos Lazo, 
Prend,da d e u n a f a l t a de daños, com-
H a la e n e l caso 597 del Código Pe-
¡JP, 9oo P G n a d e d i e z días d e arresto me-
V ° r de V^setas de indemnización a fa-
P e s e t a s Rafael Romero Mora, de 1.200 

Pago d , r d e í ° s é Palomo García y 
Q e las costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica- juicio, y se decomisa la navaja una vez 
ción a Francisco Campos Lazo, expido el firme la sentencia. 
presente en Madrid, a 10 de febrero de Y para que conste y sirva de notifica-
1978. ción al denunciado Admed Ait Mimoune, 

(B.—J.140) | expido el presente en Madrid, a 10 de 
í febrerj de 1978. 

En el juicio de faltas número 19 del (B-—1-146) 
año 1977, por daños y lesiones, contra (

; 

Félix Alejandro Sánchez Pérez y Manuel { En el juicio de faltas número 388 del 
Cabrera Alcalde, se ha dictado sentencia : a ñ ° 1977, por lesiones, contra Fernán-
con fecha 16 de diciembre de 1977, cuya ¡ do Belart Torrecilla, se ha dictado sen-
parte dispositiva es del tenor siguiente: ; tencia con fecha 16 de diciembre de 1977, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo, ¡ cuya parte dispositiva es del tenor si-
con toda clase de pronunciamiento fa- • guiente: 
vorable, a los denunciados Félix Alejan- í l l n -

1 *"1 -1 Al dro Sánchez Pérez y Manuel Cabrera Al 
calde, declarando las costas de oficio 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Fernando Velart Torreci
lla, como autor de una falta de lesiones, 

ide, aeciaranao jas co^d» uc < • - - - - - - — — - — - - — r 
Y para que conste y sirva de notifica, , a ' a Pena de cinco días de arresto me 

K . , . <-̂ _~u«r, -DAr-ar, ñor V al naen np las rnstas del inicio. ción a Félix Alejandro Sánchez Pérez y 
Manuel Cabrera Alcalde, expido el pre
sente en Madrid, a 10 de febrero de 1978. 

(B.—1.141) 

ñor y al pago de las costas del juicio. 
Y para que conste y sirva de notifica

ción a Fernando Belart Torrecilla, expi
do el presente en Madrid, a 10 de fe
brero de 1978. 

(B.—1.147) 
En el juicio de faltas número 373 del \ 

año 1977, por lesiones y daños, contra 
Felipe Bartolomé Jiménez Blanco, se ha 
dictado sentencia con fecha 28 de octu
bre de 1977, cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Felipe Bartolomé Jiménez 
Blanco, como autor de una falta de le
siones por imprudencia, a la pena de 
1.000 pesetas de multa, reprensión ori 
vada, privación del permiso de conducñ 
durante un mes y pago de las costas del • derse no haberse cometido falta alguna 

de las tipificadas , en el Código Penal. 
Y para que conste y sirva de notifica

ción a Julia Barroso Carrascal, expido en 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas núm. 488 de 1977, por el pre
sente se notifica a Julia Barroso Carras
cal, la que, ai parecer,- tuvo su último 

) domicilio en esta capital, cuarta travesía 
de Romero Tomé, núm. 2, que las ac-

' tuaciones incoadas con motivo de las le
siones sufridas el día 25 de mayo último, 
en la estación "Sol" del Metropolitano, 

l.vw pesetas ae muua, i-cpicu»^" - r ; canital se archivan al desoren 
vada, privación del permiso de conducir | d e ^ t a ^ c a p j ^ ^ f t ^ T Z 

JUICIO. 
Y para que conste y sirva de notifica

ción a Juan Ramón López Martínez, ex
pido el presente en Madrid, a 10 de fe
brero de 1978. 

(B.—1.142) 

Madrid, a 13 de febrero de 1978. 
(B.—1.148) 

En el juicio de faltas número 603 del 
En el juicio verbal de faltas núme

ro 326 de 1976, por escándalo y malos 
I tratos, contra Alejandro Ulate Vázquez año 1977, por lesiones contra Jorge ; ^ § e ó c Q n f e c h a J g d g m a r z Q 

Washignton Larraura Barbosa se ha dic- { ¿ g ? 7 s e n t e n c Í 3 i t e d i s p o s i t i . 
tado sentencia con fecha 16 de diciem- ; . 
bre de 1977, cuya parte dispositiva es : Vallo Que debo condenar y condeno 

a los denunciados Alejandro Ulate Vaz del tenor siguiente 
Fallo: Que debo condenar y condeno 

al denunciado Jorge Washignton Larrau
ra Barbosa, como autor de una falta de 
lesiones, a la pena de ocho días de arres
to menor y pago de las costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Jorge Washinton Larraura Barbo con a jorge wasnmton Larraura uaroo- denunciado Juan Carlos García 
sa, expido el presente en Madrid, a 10 Montova, como autor de una 

quez, Alvaro Artavia Viruez, Carlos 
Eduardo Barón Castañeda y Carlos Gar
cía del Valle Montoya, como autores de 
una falta de escándalo, a la pena de 500 
pesetas de multa y reprensión privada a 
cada uno de ellos, y asimismo al expre-

del 
de febrero de 1978. , Valle Montoya, como autor de una fal-

I j43\ | ta de malos tratos de obra, a la pena de 
! 500 pesetas de multa y al pago de cua

tro séptimas partes de costas entre to
dos: y debo absolver y absuelvo a las 
también denunciadas Ximena Angela So
ler Legarreta, Eugenia Emilia Piza López 
y Aurora Emilia Piza Rocabert, decía 

En el juicio de faltas número 557 del 
año 1977, por amenazas, contra Claudio 
Gustavo Peralta Pino', se ha dictado sen
tencia con fecha 28 de octubre de 1977, , 
cuya parte dispositiva es del tenor si- j r a n d o de oficio tres séptimas partes de 
guíente: j costas. 

Fallo: Que debo condenar y condeno j y para que conste y sirva de notifica-
ai denunciado Claudio Gustavo Peralta : Cjóri a Aleiandro Ulate Vázquez. Xime-
Pino, como autor de una falta compren- [ n a Angela Soler Legarreta, Eugenia Emi-
dida y penada en el caso tercero del ar- j H a p j z a López y Aurora Emilia Piza 
tículo 585 del Código Penal, a la pena Rocabert. expido el presente en Madrid, 
de 2.000 pesetas de multa y pago de las j a 13 de febrero de 1978 
costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica 
ción a Claudio Gustavo Peralta Pino, ex 
pido el presente en Madrid, a 10 de fe 
brero de 1978. 

(B.—1.144) 

(B.—1.150) 
NAVALCARNERO 

| Sentencia.—En Navalcarnero, a 1 de 
J marzo de 1978.—El señor don José Co-
| Ilazo Rey, Juez de Distrito de esta Villa, 
i habiendo visto y oído las precedentes 

En el juicio de faltas número 484 del j actuaciones de juicio verbal de faltas se-
año 1977. por hurto, contra Camilo Cos- ! a u i d o Juzgado, entre partes: de 
tal Fernández, se ha dictado sentencia u . n a ' e} Ministerio Fiscal, en representa-
con fecha 28 de octubre de 1977, cuya ! C I O n . d e I a , a c c i ó n publica: y como de
parte dispositiva es del tenor siguiente: I yuncíante les.onado. José Angel Chapero 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo, , 9 , r o v l o :
1

 s » esposa, Dolores Campano Tru-
con toda clase de pronunciamiento fa- » , U ^ el bno de ambos, José María Cha-
vorable, al denunciado Camilo Costal Fer- Perc> Campano, contra José Manuel Fer
nández, declarando las costas de oficio. nandez García y Ehsardo Cruz Pérez, so-

Y para que conste y sirva de notifica- ¡ b r l lesiones en nna. Faltas num. 268 de 
ción a Camilo Costal Fernández, expido f l 9 l ¡ 7 ' " _ 

nresente en Madrid, a 10 de febrero ; P a l l o : Que debo condenar y condeno 
*j 9 7 8 ( a los inculpados José Angel Chapero Oro-

(3 1.145) I v , ° ' losé María Chapero Campano, José 
( Manuel Fernández García y Elisardo Cruz 
{ Pérez, a la pena de dos días de arresto 

En el juicio de faltas número 972 del .1 a cada uno de ellos, así como al pago 
año 1977, por escándalo, contra Admed ¡ de las costas del juicio por partes iguales. 

Y para que conste y sirva para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se expide la presente en Na-

Ait Mimoune, se ha dictado sentencia 
con fecha 10 de febrero de 1978, cuya 
parte dispositiva es del-tenor siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Admed Ait Mimoune. como 
auto de una falta de escándalo, a la 
pena de 2.500 pesetas de multa, repren
sión privada y pago de las costas del 

valcarnero, a 1 de marzo de 1978. 
(G. C—2.482) (B.—1.611) 

Sentencia.—En Navalcarnero. a 1 de 
febrero de 1978.—El señor don Blas'He-

rranz Herranz, Juez de Distrito de esta 
Villa, habiendo visto y oído las prece
dentes actuaciones de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado, entre par
tes: de una, el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública; y como 
denunciante, Escolástico Zaldividar AguaL 

ron y su esposa, Rafaela Otal de Zaldi
vidar, contra Sanz Boada, sobre supues
to allanamiento de morada... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Antonio Sanz Bóveda a la multa de 
2.000 pesetas, que satisfará en papel de 
pagos al Estado o arresto sustitutorio en 
caso de impago, así como al pago de las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, que será notificada a las partes 
en la forma legal, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Blas Herranz. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, para la notifica
ción del condenado, expido la presente 
en Navalcarnero, a primeros de febrero 
de 1978. 

(G. C—1.378) (B.—864) 

En el juicio de faltas número 535 de 
1977, por denuncia de Luis Caño Moran
te, contra María Dolores Arangure Be
rrocal, sobre daños tráfico, se ha dictado 
sentencia de 1 de febrero de 1978, sen
tencia cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la conductora María Dolores Arangu
re Berrocal a la multa de 2.000 pesetas, 
que satisfará en papel de pagos al Esta
do, o arresto sustitutorio en caso de im
pago; indemnización al perjudicado Luis 
Caño Morante en la cantidad de 3.125 
pesetas en concepto de daños, así como 
a las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, que será notificada a las par
tes en la forma legal, juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Blas Herranz. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia se expide la pre
sente en Navalcarnero, a primeros de fe
brero de 1978. 

(G. C—1.379) (B.—865) 

ALCORCON 
En el juicio de faltas número 667 de 

1977, que se tramita en este Juzgado de 
distrito de Alcorcón, y en que aparece 
como condenada María Dulcinea Sán
chez Nieto, se practicó tasa de costas, 
que arroja un total de 2.265 pesetas, a 
cuyo pago viene obligada la antes dicha, 
según sentencia dictada en dichas actua
ciones. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por vía de noti
ficación a la dicha María Dulcinea Sán
chez Nieto, en paradero ignorado, y vis
ta por término de tres días de aquélla, 
para que manifieste lo que tenga por con
veniente, expido la presente en Alcorcón, 
a 8 de marzo de 1978. 

(G. C—2.877) (B.—1.803> 

En el juicio de faltas número 42 de 
1977, que se tramita en este Juzgado de 
distrito de Alcorcón, en que aparece 
como condenado Guillermo Blázquez Cor-
billo, se practicó tasa de costas, que arro
ja un total de 2.565 pesetas, cantidad 
que corresponde satisfacer al antes dicho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por vía de noti
ficación al Guillermo Blázquez Corbillo, 
en paradero ignorado, y a la vez vista por 
término de tres días para que manifieste 
lo que tenga por conveninete, expido la 
presente en Alcorcón, a 8 de febrero de 
1978. 

(G. C—1.498) (B.—1.001) 

En este Juzgado de distrito de Alcor
cón se tramita juicio de faltas núm. 241 
de 1976, en el que con fecha 17 de abril 
de 1976 se dictó sentencia por la que 
se condena a Domingo Basilio Díaz Al
fonso a la pena de 2.500 pesetas de mul
ta y al pago de costas, como autor de 
unâ  falta de vejación y coacción. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por vía de noti
ficación al dicho Domingo Basilio Díaz, 
en paradero ignorado, expido la presente 
en Alcorcón, a 31 de enero de 1978. 

(G. C—1.421) (B.—975) 
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En este Juzgado de distrito de Alcor
cen, y bajo el núm. 567 de 1977, se tra
mitan diligencias de juicio de faltas en 
que aparece como condenado Carlos To
rres Lugris, en cuyas actuaciones se prac
ticó tasa de costas, de cuyo importe 336 
pesetas corresponde satisfacer al antes 
dicho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por vía de noti
ficación al Carlos Torres, en paradero ig
norado, y a la vez vista por término de 
tres días, expido la presente en Alcorcón, 
a 21 de enero de 1978. 

(G. C—2.537) (B.—1.800) 

En el juicio de faltas número 676 de 
1977, que se tramita en este Juzgado de 
distrito de Alcorcón, y en que figuran 
como partes Julio Sabroso Blanco y An
tonio Cuevas Menéndez. con fecha 9 de 
febrero del corriente año se dictó sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Antonio Cuevas Menéndez, como autor 
responsable de falta prevista y penada en 
el artículo 600 del Código Penal, a la 
pena de 550 pesetas de multa, a que in
demnice a Julio Sabroso Blanco en la can
tidad de 3.100 pesetas y al pago de cos
tas procesales. — Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Bento. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por vía de noti
ficación al Antonio Cuevas Menéndez, en 
paradero ignorado, expido la presente en 
Alcorcón, a 10 de marzo de 1978. 

(G. C—2.878) (B.—1.804) 

En los lutos de juicio verbal de fal
tas núm. 43 de 1978, seguidos en este 
Juzgado, ha recaído la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Alcorcón, a 9 de mar
zo de 1978.—Habiendo visto y examina
do el señor don José María Bento Com-
pany. Juez de Distrito de la misma, el 
presente juicio verbal de faltas, seguido 
a virtud de diligencias previas incoadas 
por este Juzgado sobre daños y lesiones 
en colisión, donde figuran como perjudi
cado Francisco Pérez Muñoz y denun
ciado Manuel Joaquín Transmontano 
Nevel, cuyas circunstancias personales 
constan en autos, siendo parte el Minis-
rio Fiscal, en representación de la acción 
pública... 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Manuel Joaquín Transmontano 
Nevel, como autor de falta prevista y pe
nada en el artículo 600 del Código Pe
nal, a la pena de 2.000 pesetas de multa; 
a que indemnice a Francisco Pérez Mu
ñoz en la cantidad de 23.159 pesetas y al 
pago de las costas procesales.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José María Bento. (Rubricado 
y sellado.) 

Publicación. — Dada y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la dictó, estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha, 
de que doy fe.—C. de la Calle. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Manuel Joaquín Transmontano y 
esposa, Francisca Benito Núñez, expido 
la presente, para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, por en
contrarse dichos encartados en ignorado 
paradero, en Alcorcón, a 9 de marzo de 
1978. 

(G. C—2.883) (B.—1.805) 

L E G A N E S 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 1.466 de 1976, que se siguen en este 
Juzgado, por estafa, contra Francisco An
drés González Várela, en paradero des
conocido, se ha practicado la tasación de 
costas, que es del tenor literal siguiente: 

Derechos hasta sentencia y Registro, 
120 pesetas.—Previas, 15 pesetas.—De
rechos ejecución sentencia, 30 pesetas.— 
Citaciones y despachos, 350 pesetas. —-
Disposición Común 4.a, 75 pesetas.—Sus
pensión juicio. 40 pesetas. — Reintegro, 
200 pesetas.—Mutualidad, 180 pesetas.— 
Total: 1.010 pesetas. 

La anterior tasación de costas arroja 
un total de mil diez pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y vista al condenado a su pago Fran
cisco Andrés González Várela, quien, si 

a partir de los tres días siguientes no im
pugnare dicha tasación de costas, será 
declarada firme y deberá comparecer en 
este Juzgado acto seguido a satisfacer el 
importe. 

Leganés, 25 de enero.de 1978. 
(G. C—1.555) (B.—1.055) 

TORREJON DE ARDOZ 
Por el presente, y en virtud de pro

veído dictado por don Matías Pastor Bue
no, Juez de Distrito de esta Villa, en el 
juicio de faltas núm. 142 de 1977, sobre 
daños por imprudencia, se notifica la sen
tencia dictada en el mencionado juicio a 
Justo Mendo Hernández, que se encuen
tra en ignorado paradero, y cuya reso
lución, en su parte dispositiva, dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Justo Mendo Hernández a una multa 
de 1.000 pesetas, a que indemnice a Ro
gelio Villaseñor Fernández en la cuantía 
de 12.380 pesetas y al pago de las cos
tas del presente juicio. 

Y para que sirva de notificación al men
cionado Justo Mendo Hernández expido 
el presente edicto, con el visto bueno del 
señor Juez de Distrito, en Torrejón de 
Ardoz, a 10 de marzo de 1978. 

(G. C—2.753) (B.—1.810) 

Por el presente, y en virtud de pro
veído dictado por don Matías Pastor Bue
no, Juez de Distrito de esta Villa, en el 
juicio de faltas núm. 360 de 1977. sobre 
daños por imprudencia, se notifica a 
Eduardo Pérez Milán, que se encuentra 
en ignorado paradero, la sentencia dic
tada en dicho juicio, la que en su parte 
dispositiva dice del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Eduardo Pérez Milán a una multa de 
1.500 pesetas, a que indemnice a Jesús 
Morillas Olmeda en la cuantía de 11.480 
pesetas y al pago de las costas del pre
sente procedimiento. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Andrés Barral. (Rubricado.) 

Y para que sirva a Eduardo Pérez Mi
lán de notificación expido el presente 
edicto, con el visto bueno del señor Juez 
de Distrito, en Torrejón de Ardoz, a 10 
de marzo de 1978. 

(G. C—2.754) (B.—1.811) 

En virtud de lo acordado en juicio de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
número 576 de 1977, por la daños en 
accidente de circulación, contra James C. 
Price, se expide el presente, a fin de que 
la sentencia recaída en el mismo sea no
tificada en forma legal al denunciante 
Willian E. Auburn, cuyo domicilio lo te
nía en la Base Aérea de Torreón de Ar
doz, y hoy en ignorado paradero, y que 
copiada literalmente en su parte dispo
sitiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
a James C. Price a una multa de 505 pe
setas y pago de las costas de este pro
cedimiento. Sin hacer especial pronun
ciamiento en cuanto a indemnizaciones, 
al no haberse probado que el vehículo ma
trícula M-1888-BV fuese propiedad del 
denunciante, en la fecha 21 de junio de 
1977, en que se produjeron los daños.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Dado en Torrejón de Ardoz, a 13 de 
marzo de 1978. 

(G. C—2.875) (B.—1.812) 

Por el presente, y en virtud de pro
veído del señor don Matías Pastor Bue
no, Juez de Distrito de esta Villa, en el 
juicio de faltas núm. 304 de 1977, se 
notifica a José Bañuelos Izquierdo la sen
tencia dictada en el mencionado juicio, 
por encontrarse en ignorado paradero, 
cuya relación, en su parte dispositiva, 
dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Bañuelos Izquierdo a la pena de 
dos días de arresto menor y a que in
demnice a Renfe en la cuantía de 100 pe
setas, imponiéndole el pago de las cos
tas de este juicio.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Matías Pas
tor. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a José 
Bañuelos Izquierdo expido el presente 
edicto, con el visto bueno del señor Juez 
de Distrito, en Torrejón de Ardoz, a 9 de 
marzo de 1978. 

(G. C—2.656) (B.—1.809) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de la fecha en el 
juicio de faltas núm. 124 de 1977, se
guido en este Juzgado por la de insul
tos, contra Antonio de la Mata Salme
rón, se expide el presente, a fin de que 
sea notificada la tasación de costas recaí
da en el mismo, y que copiada literal
mente en su parte dispositiva dice así: 

Registro, 20 pesetas.—Diligencias pre
vias y tramitación, 115 pesetas. — Eje
cución sentencia, 30 pesetas. — Expe
dición ocho despachos, 400 pesetas. — 
Cumplimiento ocho despachos, 200 pese
tas. — Multa impuesta a Antonio de la 
Mata Salmerón, 2.000 pesetas.—Pólizas 
Mutualidad judicial y Justicia municipal, 
1.000 pesetas.—Salidas agentes Juzgado 
municipal núm. 20 y Guadalupe Poza, 
285 pesetas.—Reintegro, aproximado, del 
expediente, 125 pesetas.—Importe de la 
tasación de costas, 150 pesetas.—Total: 
4.325 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a An
tonio de la Mata Salmerón, cuyo últi
mo domicilio conocido lo tenía en la ca
lle de Quevedo, núm. 2, y hoy en igno
rado paradero, expido el presente en To
rrejón de Ardoz, a 7 de marzo de 1978. 

(G. C—2.544) (B.—1.807) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de la fecha en jui
cio de faltas núm. 578 de 1977, seguido 
en este Juzgado por la de daños en acci
dente de circulación, contra Andrés Pei
nado Miño, expido el presente, a fin de 
que para que sirva de notificación a Gary 
Walker, que se encuentra en ignorado 
paradero, la sentencia dictada en dicho 
juicio de faltas, cuya parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Andrés Peinado Miño, declarando de 
oficio las costas de este procedimiento. 

Y para que sirva de notificación al men
cionado Gary Walker expido el presente 
edicto, con el visto bueno del señor Juez 
de Distrito, en Torreón de Ardoz, a 6 de 
marzo de 1978. 

MG. C—2.545) (B.—1.808) 

Por el presente, y en virtud de proveí
do dictado por don Andrés Barral Mo
reno, Juez accidental de esta Villa, en el 
juicio de faltas núm. 741 de 1977, sobre 
lesiones en agresión, se notifica a Feli
ciano Ajenjo Domingo la resolución dic
tada en dicho juicio, la cual, en su parte 
dispositiva, dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisco Rivera Jiménez a una multa 
de 500 pesetas y las costas de este juicio. 
Andrés Barral. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al men
cionado Feliciano Ajenjo Domingo, que 
se encuentra en ignorado paradero, ex
pido el presente edicto, con el visto bue
no del señor Juez de Distrito, en Torre
jón de Ardoz, a 8 de febrero de 1978. 

(G. C—1.556) (B.—1.056) 

En virtud de lo dispuesto en providen
cia dictada en el día de la fecha, se acuer
da expedir el presente en juicio de faltas 
número 376 de 1977, a fin de que la sen
tencia recaída en el mismo sea notificada 
en forma legal a Eloy López Dávila y a 
la empresa "Paesse Mobili", cuyo últi
mo domicilio conocido lo tenía en la ca
lle del General Mola, núm. 89, y hoy en 
ignorado paradero, y que copiada lite
ralmente en su parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Eloy López Dávila a una multa de 1.000 
pesetas y a que indemnice a Ricardo 
Cuce Rodas en 2.900 pesetas, en que han 
sido tasados los daños habidos en el ve
hículo de su propiedad, y al pago de las 
costas del presente juicio. Todo ello con 
declaración de responsabilidad civil sub-
diaria para la empresa "Paesse Mobili", 
como propietaria del vehículo matrícula 
CR-29.275.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Dado en Torreón de Ardoz, a 9 de 
febrero de 1978. 

(G. C—1.557) (B.—1.057) 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de la fecha en 
juicio de faltas núm. 876 de 1977 ex 
pido el presente a fin de que la senten
cia recaída en el mismo sea notificada en 
forma legal a Modesto Cuadrado Muñoz 

cuyo último domicilio conocido lo ten13 

en la calle Cañada, núm. 9, de la locali
dad de Coslada, y hoy en ignorado para
dero, y cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a "Empresa Ayesa", con declaración de 
las costas de oficio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Dado en Torrejón de Ardoz, a 9 de 
febrero de 1978. 

(G. C—1.558) (B.—1.058) 

Por el presente, y en virtud de Pr 

veído de don Matías Pastor Bueno, Jü 

de Distrito de esta Villa, en el juicio o 
faltas núm. 664 de 1977, sobre estala * 
Renfe, se notifica la sentencia dictada 
el mencionado juicio a María José M° 
ge Rincón y María Isabel Retuerta M 
randres, que se encuentran en >Sn°rL. 
paradero, cuya relación, en su parte o 
positiva, dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a María José Monge Rincón y María i 
bel Retuerta Morandres a dos oías 
arresto menor y al pago de las costas 
este juicio.—Así por esta mi s e n ^ n

t í a s 
lo pronuncio, mando y firmo. — ^a 
Pastor. (Rubricado.) 1 ¡ j S 

Y para que sirva de notificación a 
mencionadas María José Monge R i n

 x . 
y María Isabel Retuerta Morandres e 
pido el presente edicto, con el visto o 
no del señor Juez de Distrito, en 1° 
jón de Ardoz, a 15 de febrero de ¡Z 

(G. C—1.719) ( B . - l l 9 6 ' 

ALCOBENDAS 
con En el juicio verbal de faltas que ^ 

el núm. 271 de 1977 se ha seguid"^, 
este Juzgado contra Robert Esperl- r¡ 
ductor de vehículo propiedad de ^ ^ 
Imbert, por daños por imprudencia. y 
dictado sentencia, cuyo encabezarme 
fallo es del tenor siguiente: ¿ e 

En Alcobendas, a 20 de diciembre^ 
1977.—Visto por el señor Juez de 
trito don Rodolfo" Díaz Arranz, l o s

o ¿ ¿ 0 

sentes autos de juicio de faltas, seZ.^ 
en virtud de atestado de la Guardia 
como perjudicado, el representante -
de "El Aguila, S. A.", contra el d^& 

ciado Robert Espert, de nac ión*^ 
francesa, y que se encuentra en |Sn

 s ' u D . 
paradero, y como responsable civi ^ 
sidiario "L'Unión des Assurances - 0 

rís I. A. R. D.'\ actuando el Min£ p ú . 
Fiscal en representación de la acci ^ 
blica, por la supuesta falta de dan 
imprudencia; y... j e no 

Fallo: Que debo condenar y c ° " c r i -
a Robert Espert, como responsaD fl. 
minalmente de una falta por imv' r C o . 
cia tipificada en el artículo 600 d ^ 
digo Penal, a la pena de 2.000 Pe*e

repre-
multa; civilmente a indemnizar 3 1 ¡ja. 
sentante legal de la empresa " E , . d a ¿ de 

Sociedad Anónima", en la cantío ^ y 

356.401 pesetas por daños, ^"reten
ción pericial, desestimándose la P nCíaS 
sión perjudicada en cuanto a met no 
por importe de 10.599 pesetas P b¡li-
acreditarse, y declarando la respon

 ¡rr,e-
dad civil subsidiaria al pago de I a [ĵ án-
ra cantidad a Henri Imbert, dése- |3 

dose la pretensión de condena co 
entidad aseguradora "L'Unión des s ¡ n 

ranees de París I. A. R. D.", a <V»C
 cr 

embargo, se notificará la presen te c £ ) f l 

lidad de tercero interesado indire '^¿0 
expresa condena en costas al con1 \0 

penalmente. — Así por esta sentei p { a Z 

pronuncio, mando y firmo.—Rodo 
Arranz. (Rubricado.) QfV 

Y para su inserción en el BoVfT'cjón ¡ 
CIAL de la provincia, para notinc 
Roberto Espert y a Henri Imben. 
actuales domicilios o paradero se 
nocen, expido el presente en Ale 
a 10 de marzo de 1978. 

(G. C.-2.757) (B.-1- 8 ^ 
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